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S U M A R I O

Parte oficial

Estado,
Ca n c il l e r ía . —  Convenio Comercial 

entre España y Finlandia celebrado 
' el 16 de Julio de 1925. —  Páginas 
f 929 a 932. ■ ' -  k.

Presidencia d e l  Directorio Militar.
Real orden disponiendo se publique, 

en este periódico oficial el Regla
mento para el nuevo régimen de 

1 pesca con el arte denominado de 
- almadraba, promulgado por Dahir 

Jalifiano de 16 del corriente, para 
 ̂ la Zona del Protectorado español 

en Marruecos.— Páginas 932 a 941. 
'Otra (rectificada) resolviendo en la 

forma que se indica instancia pre-. 
sentada por la Ponencia\ de casas 
baratas de la Asociación de la Pren
sa de Madrid— Página 941.

Otra disponiendo se publique en la 
. G ac e t a  d e  M a d r id  la relación de

■)vacantes dé Porteros, que se inser
ta, ocurridas en el pasado mes de. 
Octubre.— Páginas 941 y 942.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden resolviendo en la forma 

que se indica expediente instruido 
con motivó de las reclamaciones

, formuladas al Escalafón único de 
funcionarios de este Departamento 
por los señores que se mencionan. 
Páginas 943 y 944.

Otra disponiendo que los traslados de 
Porteros a servir los cargos en las ¿ 
Secciones administrativas a Ins
pecciones Fde Primera enseñanza de 
Nalladolid y Tarragona, se entien
da con carácter provisional hasta 
tanto que por la Presidencia del 
'Directorio M ilitar se fije  la plañti-. 
lia mínima 'de Porteros para las> 
Secciones e. Inspecciones. —  Pági
na 944. jj

Fomento.
Real orden disponiendo se conceda

]autorización para importar ganad# 
de los países que se indican a IÓ& 
'señores que se mencionan.— PágiU

■ iia 944. ■ V í v /‘---fe " .

Administración Central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E stado. —  Tribunal de oposiciones a 
las plazas de Auxiliares de prim er»

" clase del Cuerpo Administrativo de 
este Mmisterio.— Lista de séñores. 
cuyas solicitudes, por estar debida-: 
mente documentadas, serán ádmi* 
iidos a actuar en los ejercicios\ 
anunciados, previo el pago de 25:' 
pesetas,— Página 944. _ M

Guerra.—Junta Calificadora de áspi-: 
¡rantes. a destinos civiles. —  Desti* 
nos vacantes a proveer en concur
só de méritos, según la ley de lt> 
de Julio Ue 1885.— Página 946.

Instrución 'pública.— Real Academia; 
de Ciencias Exactas, Físicas y Na-: 
turáles.— Programa de premios pa* 
ra los concursos del año 1927 y tra
bajos presentados en los corres pon-, 
dientes a 1924.— Página 951.

Anexos i.° y  2-°

PAR TE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIH 
(q. D. ¡g.), S. Mi. la Reina Doña yictos 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
He la Augusta Real Familia continúáü 
isin novedad en su importante salud.

E S T A D O

CANCILLERIA

Convenio comercial entre España y 
Finlandia, celebrado el 16 de Julio 
* . . de. 1925.. .
Su Majestad el Rey de España y el 

Presidente de la República de Fin
landia, animados del mismo deseo de

favorecer el desarrollo de las relacio
nes económicas entre España y Fin-: 
landia, han resuelto concertar un 
Convenio al efecto, y han nombrado 
pór sus Plenipotenciarios respectivos:;

Su Majestad el Rey de España, al 
Exemp. Sr, D. Fernando Espinosa de 
los Monteros y Bormejillo, Subsecre
tario encargado del despacho del Mi* 
nisterio de Estado, y

El Presidente de la República de 
Finlandia, al Sr. Georges Achates de 
Gripenberg, Encargado de Negocios 
de Finlandia en Madrid, los cuales, 
después de haberse comunicado sus 
plenos poderes respectivos, encon traí
dos en buena y debida forma, han con- 
yenido - las disposiciones siguientes:

v  Artículo 1.°  /

; Los productos naturales o fabrica
dos enumerados en el anejo; A, origi

narios y  procedentes del territoriíf 
peninsular de España, islas Baleare! 
y  Canarias o cte las posesiones espa
ñolas, no serán sometidos, en ningúri 
caso, a su entrada en Finlandia, a 
rechos superiores a los estípiTit^op 
dicho anejo, todas las tasas adiciona- * 
les comprendidas. ■ ¿

Todos los otros productos origina
rios y  procedentes del territorio pen-? 
insular de España, islas Baleares y, 
Canarias o de las posesiones españo-: 
las, lo mismo que los enumerados etí 
dicho anejo, no serán sometidos, eh 
ningún caso, a su entrada en Finían^ 
di a, a derechos superiores a los que' 
son aplicados o puedan ser aplicados; 
a la Nación más favorecida- :

fe Artículo 2.°

Los productos íiaturaies o fabrica^! 
dos ejiumerado_s en el anejo Bf o r igi*!
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Saarios y procedentes de Finlandia, no 
serán sometidos, en ningún caso, a su 
entrada en el territorio peninsular de 
España o de las islas Baleares, a de
rechos superiores a los estipulados en 
dicho anejo, todas las tasas adicionales 
comprendidas.

Para dichos productos, Finlandia, 
por lo demás, beneficiará de toda re
ducción de derechos de entrada su
periores a las cifras previstas en el 
anejo B que España concediere para 
t e  mismos productos de un tercer 
f&ls en virtud de Convenio celebrado, 
ó de cualquiera otra medida tomada 
después de la firma del presente Con
venio,

Todos los demás productos origi
narios y procedentes de Finlandia de- 
yengarán, a su entrada en el territorio 
peninsular de España o en las islas 
Baleares, los derechos previstos en la 
segunda columna de la tarifa  corrien
te española, a la sazón en mgor, y no 
podrán, en ningún caso, ser sometidos 
a sobretasas, coeficientes u otros .au.- 
Bicnlos temporales que España haya, 
establecido o estableciere.'

Do todas suertes, los productos enu
merados en ei anejo C que sean •ori
ginarios y procedentes de Finlandia, 
Be serán sometidos, a su entrada en 
el territorio peninsular de España o 
islas Baleares, a derechos ' superiores 
a  los que son aplicados o pue j fai mu-1 
Aplicados a la Nación más iavorixtaa.

Artículo 3.°
Finlandia se compromete a comprar 

en España todos los vinos y bebidas 
alcohólicas, especialidades españolas, 
que le sean necesarios para el con
sumo legal.

Para la aplicación del párrafo pre
cedente, Finlandia admitirá d ie tas 
productos españoles, sea en la farma
copea, sea como medicamentos para el 
tratamiento de los animales, sea para 
usos técnicos- o científicos.

Dichos productos serán acomq)aña- 
dos de certificados,, espedidos, por la- 
hora torios oficiales españoles, atesti
guando que los vinos y bebidas alco
hólicas son de buena calidad y poseen 
todos los caracteres de la especialidad, 
do que se trate.

Artícu lo  4.°
Finlandia se compromete, en el. caso 

de que los privilegios concedidos .a- 
Francia para ios vinos com unes'fue
sen modificados o llegasen o cesar, a 
conceder a España, as ta i  sin o, para los 
¡vinos comunes de origen español el 
trato, de Nación más; favorecida.

Además,, se entiende atie si. Finlan

dia, por cualquier razón, concediese 
a los vinos comunes de un tercer país 
que 110 sea Francia, cualesquiera be
neficios, los mismos 'beneficios serán 
inmediatamente otorgados a los vinos 
comunes españoles.

Finlandia se compromete a reservar-. 
a los vinos españoles un equitativo 
porcentaje do importación en el caso 
en que, modificando sus principios ac
tuales, se obligase, frente a un ter
cer país cualquiera, a comprar una 
cantidad fija de vinos y bebidas alco
hólicas.

Artículo o.°
Las dos Partes Contratantes se com

prometen: Finlandia, -en aquello que 
concierne a todos los productos o r i - : 
ginaríos y procedentes del territorio 
peninsular de España, islas Baleares, 
islas Canarias y posesiones españolas, 
y España, en lo concerniente a los 
prodíretas originarios y procedentes 
de -Finlandia-, enumerados en los arré^ 
jos B y G-, a concederse recíproca, in
mediata e mcmfdleioiialmetde todos . 
t e '  privilegios y favores, comprendido 
el beneficio de las tasas más favora
bles, resultantes de modificaciones en 
la nomenclatura, aduanera., especiali- 
zaciones,. observaciones o notas intro
ducidas en su tarifa por medio de me
didas administrativas o legales o de 
•Convenios concluidos con un tercer 
país,.

Finlandia gozará, además., de -todo 
favor o privilegio que España haya 
reconocido o pueda reconocer a un 
.tercer país, con relación a  fas uDis
posiciones para la aplicación de la 
tarifa del Arancel español’’, especial
mente aquellas señaladas con los nú
meros 4 y 5.

Artículo 6.°
Los productos naturales o fabrica

dos, originarios y procedentes de Fin
landia, gozaran, a su entrada en las 
islas Canarias y en t e  posesiones es
pañolas, de todas las ve ni ajos y p ri
vilegios que España haya concedido q 
concediere a un tercer país.

Artículo 7.°
Las dos Partes .Contratantes se com

prometen a no establecer ni mantener 
ninguna prohibición ni restricción a 
sus importaciones o expoliaciones re
cíprocas que no so aplique do la mis
ma manera a la importación o a la. 
exportación de los mismos productos 
en el comercio con" cualquier otr-o 
país que se encuentre en las mis-mas 
condiciones. . ;

Artículo 8,° - 1 ;,Uó.;,,
Lás. qstifnla^ipMS del presente .Cqte

venio, relativas al trato de Nación 
más favorecida, no derogan en modo 
alguno los favores actualmente con
cedidos o que puedan ser concedidos 
ulteriormente a Estados limítrofes, 
para facilitar el tráfico de frontera.

Además, España se compromete a no 
reclamar el beneficio de toda prefe
rencia aduanera o facilidad de cual--- 
quier naturaleza que sea que Finían;-, 
dia haya concedido o concediere a Es
tonia al lobjel©- do- conservar sus cam* 
bio-s tradicionales con este país, en 
tanto- que estas ventajas no sean ex
tendidas a. una tercera Potencia. ; l

Asimismo, Finlandia se compromete 
a no reclamar, en virtud do dichas 
disposiciones, el beneficio de pri viles 
gios, favores o inmunidades qué E§Í 
paña haya concedido o concediere, sea1 
a . Portugal, sea a Marruecos (Lona 
española}, sea .también a las Repú
blicas hispanom^ en tanto que',
no. las conceda asimismo a o Ira. Po
tencia. : • t e

a d í e n l o .  9-.°:
bEn lo concerniente al régimen -de 

navegación comerciaJ, así como a los; 
derechos de pilotaje, fáro, puerto $  
otros derechos y  tasas de navegaeiónT 
marítima, las Partes Contratantes sé 
garantizan roeiprocamente el regimeii' 
de Nación más favorecida, a excep^ 
ción, sin embargo, de las ventajas xeJ 
sultaníes de la obligación de emplear; 
pilotos que Finlandia haya coneedidqi 
o concediere a Suecia en cuanto a laf. 
navegación al Norte del 59° de latitud 
Norte, así como fas ventajas que F in
landia haya otorgado u  otorgare aj, 
Rusia en lo que concierne a la pescad 
y caza de focas en t e  aguas teirilo^  
ríales finlandesas del Océano GIacia| 
Artico.

Artículo 10. !
El presente Convenio será ratifica;^ 

do, y las ratificaeionés serán canjead 
das en Madrid. Entrará en vigor dde^ 
días después de la fecha del canje d<$ 
ratificaciones, y permanecerá obliga** 
torio hasta el término de un plazo dqj 
tres meses, a. contar del día dé su de'-J 
nuneia por una u otra de las Partggi 
Contratantes. 1 y!

En testimonio de lo cual, los Pleni^ 
potenciarlos respectivos, debidamente 
autorizados a este efecto, han firmado! 
el presente Convenio y lo han robora-; 
do con sus sellos.

Hecho, por duplicado, en Madrid oí 
16 'de Julio -de- *4925.—F ir m a d o F , M Í  
pinosa de te -  Monteros- (L. B ú teB lÉ " 
.•mador: (1,. R L



Gaceta de Madrid.- Núm. 324  2o Noviembre 1925 931

A N E J O  A

D E R E C H O S  D E  E N T R A D A  E N  F I N L A N D I A  .
 ■-------- ;----------—— ------- —— ------—......i......... '...........    '■ 

N U M E R O S  ' 1 ' D E R E C H O S
DE LA DENOMINACION DE LAS MERCANCIAS E N

T ARIFA FINLANDESA MARCOS FINLANDESES
 '....................................................................■".....  " ■-"' -t 1 - ■ ■ ^  " ■■■"'•; '  .•• ‘ *•

23 /Legumbres secas impropias para el consumo del hombre, - tales como arvejas,
■V \¿ guisantes grises (keluschker)............... ...... ...... ..... .......... .......... ...................  Libres.1  ,.r£ r

f e  -  áranos de lino y cáñamo, granos de algodón, de adormidera^ y otras semillas ; • u :
r oleaginosas ..................................... .............................. ...... .Libres. \

69; ;:Heno ypaja, así como hierbas, no especialmente denominadas.....  .........  Libres.';
70( ^Tortas oleaginosas, tortas comprimidas de harina de maíz, bellotas molidas o £

no, así. corno cacahuetes,....          ......... Libres. V
73! - / Forrájés no especialmente denoniináüds, tales como residuos de cervecería y  . des-

1 tileríá, :forrajes de gluten* harina de tortas de maíz y de tortas oleaginosas, etc  ̂ Libres. 1 L.vf /* •
72 Limones  ------;-------------------------      ..-   ... 1,00 elld logi^q^
7® * Naranjas 7 naráñ|ás; amarga#  ----- ..........------- ------------ 0,75 \  ft

Ex 74 .^továs ‘de Almería......  ...... ............. ................. . 1,00! ; &% '
f e  75 •■';mrí^:-ínitá-sí a excepción de las manzanas:..,................................. .......... 1,00 f
f e  75 Plátanos a...................................... — ............ .........  0,50(
f e  78 Ciruelas, ciruelas pasas, ciruelas silvestres, dátiles, higos, cortezas de naranjas, 1 y

de 'limones y de naranjas amargas, secas o saladas.,. . . . . . . . . . . . .   ,1 ,37 ;  • vT
• f e  ,7$ Fásás y pasas de Córinto.........  . . . . . . . V ,  ............... l,00i ff

$9  . Nueces ordinarias; y otras nueces comestibles, así cotno: castañas  ....... ........  2,i££ • *
79[ Almendras, huesos de albaricoque, de melocotones y de ciruelas pasas, así como !»

‘ j  almendras de nuez de todas clases, enteras o reducidas a s^ueñóav-p f̂eúsó#*^
; f e  M  ¡Frutas confitadas'(pulpas)  ........        ^
■fe 8L  . 'Frutas conservadas en aceite, en alcohol'vínico o en vinagre, así eomo en reei*? " : ú

' ; pientes herméticamente cerrados  .............    i...... .............................,...> 5,00! -g; .J
M  -Metates,tomates y espárragos.....;.  —  ...... . ........................... . ; 8,00! *

f e  1271 Anís, anís escarchado.,.............................................. ...— ..........   y  2,00( "7
129= Alcaparras     ..        .... ■ 8,00j ^
134 | Pimienta, medida o no (1 )........... ........... ....................... .......... ........... ........... . 4,00 f

f e  136 Azafrán.  ....     -...*........................................ 60,00
3.42 Conservas de sardinas, anchoas, espadines (sprats), bocartas, jureles y otros , ;>

pescados, en recipientes herméticamente cerrados.  .....................     9,00U y ’L Í
14?i Frutas, bayas, hortalizas y setas,, aunque estén confitadas .... ............. . 10,00 ; p f i

f e  150i Alcaparras en recipientes herméticamente cerrados     ... 12,00 ' élU ^
305 Sacos visiblemente empleados y usados.................................      Libres. ' r.

f e  S52t - 1’-Certezas de corcho, residuos de corcho.........................................    Libres,
3&GJ /-Bloques, planchas, tubos, piezas moldeadas y otros artículos ordinarios de la mis-

ana especie en residuos descorcho* combinados con el asfalto, cemento, cal, 
tierra de infusorios, cola u otras materias. aglutinantes, incluso con mezclas
de pelo....          0,25 Ol

.887 i Lapones para botellas,, sin guarnición; suelas para calzado, en corcho, incluso .
combinadas con otras materias, así como otros artículos de corcho nó espe- _
clalmente denominados...............................    — ...... .................... . 0;50f |m j Defensas' de buques-, boyas y cinturones de salvamento en corcho combinado1 con ; 1

; otras materias....  .............................................         1,5(| % i*
¡S99 Juncos, etc., no trabajados;, roten hendido, descortezado o cepillado, así como re

siduos de roten y de junco .....         Libres.m I Libros, diarios, periódicos, manuscritos, así como libros con caracteres en relieve
(para ciegos)..  ..... .................. .............................. ....... ...................— Libres.

S40Í Impresos con texto -extranjero no comprendidos bajo el número siguiente....,  Libres.
442 Pinturas (cuadros), incluso sobre tejido, metales no preciosos, piedra o madera,

' ; hechos a mano, sin marcos; planos y dibujos sin marcos, incluso encuader
nados o pegados sobre cartón, tela o materias similares'      Libres. ^

f e  614 .Armas de fuego, pistolas y revólveres, así como para la caza,..      10,00 el MlogramíKi;
638 Plomo y aleaciones de plomo, aM como artículos de estas materias no trabaja

dos, en galápagos, así como la granalla.................          Libreé.
f e  638 Cobre y zinc no trabajado..........................          Libres.

738 Minerales de todas clases, incluso pulverizado o en briquetas......  .............  Libres»
f e  814 Aceites de oliva en envases de peso bruto menor de 15 kilogramos     1,00 el kilograno0ism 816 Aceite de oliva en otros envases ___________  •......... ...................................................................... 0,25 ; **

908 !$aJ de cocina (cloruro de sodio) de todas clases..  ..............................  Libre*m  I Materias vegetales para el curtido, tales como corteza de encina, mlrabolanos y
madera de quebracho, enteros, en pedazos, raspados, molidos o de otra suerte
reducidos a pequeños pedazos; nuez de agallas, extractos de materias citrtien-

-■ • -N r- tes líquidas o sólidas, tales como extracto de liemlock, de mimosa, de zmna-' i • que y de avelánedos* así como rcachuv y gambir (cachu amarillo), ácido tá-
% . . ; Meo (tanino), ácido, gálico y ácido pirogálico (pirogabol)  —  Libreé

•951 ; íGbras de arte no espeeialmente denominadas...........................................       Libres.
9581 |Besidhos no especialmente denominados, comprendidos los trapos viejos....   Libres*

- w . '( Materias en. bruto,           .. Libres. - ;

  ----- :----------:------------ :------------  -------- --------•-- "— f í.)M%- llstá eBBJpnendidn ,en este n # n w  el piniientó molido o no, pimentón'.
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A N E J O  B

D E S E C H O S  D E  E N T R A D A  E N  E S P A Ñ A

, NUMEROS
DENOMINACION DE LAS MERCANCIAS DERECHOS

DE LA TARIFA ESPAÑOLA EJT PESETAS V
-------------- —.— —-34? '1

9S • Traviesas para ferrocarriles............... ............................................. ............................ 1,04 los 100 kgm&l’
99 Postes y palos redondos de madera ordinaria y  rollizos para minas, que tengan 

hasta 25 centímetros de diámetro................................................ ........................ 1,25
100 Maderas ordinarias en tablas de más de 75 milímetros de grueso, tablones, vigas

de todas dimensiones y troncos, así como maderas para construcciones navales. 
Maderas ordinarias en tablas y  tablones de más de 40 hasta 75 milímetros de 

grueso inclusive............. .......................... ................. ................ ............................

10,00 el metro cúbico*4'
101 7

11,00 *t.J¡ ;■ "
102 - í Maderas ordinarfas en tablas teniendo hasta el grueso de 40 milímetros inclusive. 12,00 ”
107, : í Maderas obradas para construcciones terrestres o navales................... ............... 17,60 los 100 kgms.
110 ■* Troncos de madera para la fabricación de la pasta de papel.......................... . 0,80 los 1.000 kgm&<

y  . 1.060 \ Papel de fumar en librillos..............,............;........................................................ 2,00 el kilogramo.
,1.418 Qüesos de pasta dura en piezas que pesen 40 kilos o más, así como los quesos -■1 —

‘en cajas, tipo Ementhal y Gruyére,,........................... ................. ...................... : 1,20 ■ ; ■: ■ ” tr-:- ^
i/  . ,  -V ■ . vf

V ' : ANEJO C .  V
■NÚMEROS DE LA TARIFA ESPAÑOLA ■

00 " 573 i 030 1003
07 .1012 1031 ÍC‘65

103 1013. 1032 1088
111 1014 1033 , 1089
112 1021 1035 1090
113 1022 1040 1095
114 1025 1041 1409
115 1026 10:59 .1410
117 1027 1060
118 1028 1061
119 1029 1062

El preinserto Convenio, Así cernió 'ios 
anejos A, B y C, han sido debidamente 
ramificados y canjeadas las ratificacio-: 
fies en Madrid a. 17 de Noviembre 
■de 1925. : ' ■-

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

REALES ORDENES

limo. Sr.fjCon el fin de dar ¡La ma
yor publicidad al Reglamento’ para 
¡el nuevo régimen de la pesca con 
el arte denominado de almadraba, 
promulgado por Dahir jalifiano . de 
16 deil corriente, para la zona de 
Protectorado español en Marrúecós,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer sea publicado en la
0AGETA DE MADRID.

!í>e Real orden lo digo a V. I. a los 
afectos oportunos, Dios guarde, a

¡V* I. muchos años, Madrid, 17 de 
.Noviembre de 1925. *

F. GOMEZ JORDANA

Señor Director de la Oficina de Ma
rruecos.

REGLAMENTO
para el régimen de la pesca con el 
arte denominado de almadraba, pu
blicado de conformidad con lo dis
puesto por Real orden de 17 de No

viembre de 1925.

CAPITULO PRXMERQ

Disposiciones generales.

Artículo 1 .• Pertenece al Majzéii, 
y en su representación a la Alta1 Co
misaría, la facultad dé conceder la 
exclusiva .ocupación temporal de 
parte de las aguas marítimas de la 
zona de Protectorado de España en 
Marruecos para 'el ejercicio de la 
pesca con eí arte denominado de aH- 
ut adraba.

Corresponde 4 la Intervención de 
Servicios marítimos del Protectora
do, auxiliada por el personal téc
nico necesario, la administración de 
'esta industria con fa aplicación del 
presente Reglamento, así como Ha 
policía y vigilancia de la navega
ción y pesca marítima.

Para los efectos de este Regla
mento llámase almadraba no sólo al 
arte de pesca con las embarcacio
nes y accesorios, sino también al es
pacio que en eil mar ocupa ■dicho ar
te, una vez que esté completamente 
calado y listo para pesnar.

Se entiende por centro de una al
madraba el punto del cuadro de 
donde arranca el palmatorres. Se 
entiende por pesquero de almadra
ba la porción de mar que ’pueda 
ocupar dicho arte de pesca y las zo
nas cóílíndantes que deban ser res
petadas por los deimás p.escad'ogeá,

con arreglo a lo que concede es t^‘ 
Reglamento. ; •>

Artículo 2* La concesión de ©s'3 • 
tos pesqueros se entenderá hecha* 
con las condiciones generales admiif. 
nistrativas del Protectorado y ób-f 
tenidas a cuenta y riesgo del conce-í 

sionario, quien, por consiguiente^‘ 
no podrá entablar reclamación a'l-?l 
guna por razón de perjuicios quéf: 
estime ocasionados por; la situacióííf, 
de la almadraba, por ’la naturaleza^ 
ide los fondos, por las corrientes 
por cualquiera otra circunstancia .cr 
contingencia de la explotación, sal-f 
vo Jos casos expresamente pre.scrí4 
tos en este Reglamento. ' ¿j.

Artículo 3.° Los pesqueros dé, 
almadraba se concederán por ely 
térimino de veinte años, improrro'^. 
gables, pagando el canon en que red; 
sulten adjudicados en pública s.u-f 
basta.

Al precederse a la nueva subas-* 
ta de una almadraba, cuyo período1* 
de concesión hubiese expirado,, sq 
concederá doy’echo de tanteo al últK. 
mo concesionario, siempre que de-' 
mostrase ser propietario de algunab 
fábrica construida pn la zoná del 
Protectorado y capaz para elaborar! 
la mitad de la pesca media anual 
d‘e la ailmadraba de que se trate.

Artículo 4.° El plazo de conceV 
sión de una almadraba se contará] 
por años naturales y cqiiPpleíos, en$ 
armonía con lo preceptuado ep el 
artículo 36. . |

Artículo 5.° Los trabajos que se\ 
verifiquen a flote en Has almadrabas^ 
se realizarán por individuois que, a' 
juicio de la Intervención de Sérvw 
cios marítimos del Protectorado;^ 
tengan competencia legal para elloyj 
para lo cual los con cesionarios es
tarán obligados a presentar a dicha 
Autoridad la documentación y re
quisitos que se estimen necesarios* 
procurando, en todo caso; dar pre
ferencia a los marroquíes no proU u  
gidos de la zona de Protectorado’. 1 vi 
. . ' de ;lq& individuos^
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la dotación de las alim!adraba3s’ se 
formalizarán con arreglo a las pres
cripciones que rigen en la materia 
en el ramo de Marina de la Nación 
protectora.

Artículo 6.° Los trabajos de si
tuación e inspección de¡l calamento 
de las almadrabas, así como la di- 
x&eéión y funcionamiento de cuan
tos servicios técnicosr se deriven de 
esta industria, entrarán dentro de 
la competencia de la 'Intervención de 
Servicios marítimos y deí^personnl 
de Marina afecto a dicha Interven
ción, la que asumirá la dirección de 
los mismos.

Al Alt o Comisario corresponderá 
ia  libre designación del personal 
auxiliar y de los peritos, cuyo con
curso, bajo la dirección deí perso
nal de Marina afecto a la Interven
ción de servicios marítimos juzgue 
M propio Alto Comisario pueda ser, 
a-su juicio, indispensable o útil pa
ra el m ejor funcionamiento de es- 

J,os servicios. ' K
Artículo 7.° Los concesionarios 

Carecerán de derecho a indemniza
ción  por perjuicios ocasionados en 
La pesca, debidos a naufragios o a 
operaciones de salvamento, de mer
cancías, buques o embarcaciones 
naufragadas en lugares próximos a 
tsu almadraba.

La .Autoridad de Marina colmpé- 
tente velará porque el salvamento 
•se efectúe, en tío posible, con el me
nor perjuicio para la almadraba.

‘Respecto a los daños que-se ocasio
naren era el material de aquélla, ha
brá lugar a indemnización, pero so
lamente hasta donde alcance el valor 
tic los objetos salvados, después de 
satisfechos los gastos dé auxilio pres
tados o de recompensa de hallazgos.

Artículo 8.° Para que tengan la 
debida protección los cables subma
rinos se observarán las siguientes 
disposiciones: .
- -1 .a Todos los cables submarinos 

rqüe arranquen o amarren en la zona 
de Protectorado español tendrán en 
la parte de costa, desde el mar hasta 
él punto de amarre, una zo¡ná de 50 
metros por cada lado del cable,' en la 
que no se podrán varar las' embarca
ciones. sacar arena o mariscos, tender 
¡redes ni hacer operaciones que pue
dan perjuidicar al cable.

a Los cables subma¿ u to s  tendi- 
dós en aguas del Pro lector adé podran 
ser abalizados por sus dueños en for
ma que los navegantes puedan cono
cer por dónde se hallan tendidos, y, 
en este caso, tendrán una zona de un 
cuarto de milla por cada lado del ca
ble, para que en ella las embarcacio
nes no puedan calar, arrastrar redes 
nt artes o aparejos que puedan inuti
lizarlos o deteriorarlos.

CAPITULO II
v Situación de las almadrabas.
Articuló 9.° Las almadrabas serán 

de “ móntele v a y  de “buchfc",- y en 
ellas podrá efectuarse la pesca al paso 
y retorno de los atunes, sólo al paso o 
sólo al retorno.

Artículo 10. La situación del cen
tro dé'una almadraba se fijará fun
damentalmente, . bien por medio de 
una base en tierra y por los ángulos 
que: con ella formen las visuales di

rigidas desde sus extremos al men
cionado centro, o bien por medio de 
dos o tres ángulos consecutivos me
didos desde el mismo centro a tres o 
cuatro puntos de tierra situados en 
una carta o plano oficial. Si alguno 
de los puntos que se elijan para ex
tremos de la baso no estuviese si
tuado en el plano, se situará en él por 
referencia a otros que lo'estén, pro
curándose que éstos sean yértices do 
la . triangulación geodésica.

Es potestativo de la Intervención 
de Servicios marítimos del Protecto
rado la elección de uno u otro pro
cedimiento para la situación funda
mental de la almadraba. ;

Cuando la situación sé determine 
por medio de una base en tierra, so 
procurará que los extremos de la base 
sean construcciones de carácter per
manente o puntos inconfundibles en 
forma que desde cada uno de ellos sea 
visible el otro y el centro de la alma
draba, y que, además, sean, fácilmente 
accesibles y que las visuales no se 
corten en ángulos muy agudos.

La Intervención, de Servicios marí
timos del Protectorado podrá dispo
ner que, por cuenta del concesiona-* 
rio, se construyan dos pares de pila
res en los puntos que juzgue conve
niente, de tal modo que las líneas, que 
enfilen a cada uno de dichos pilares 
se corten aproximadamente en el pun
to lijado para centro de la almadraba.

Si los dueños de los terrenos se opu
sieran a la colocación de esas cons
trucciones, podrá procederse a la for
ja c ió n  de expediente para la expro
piación forzosa, por cuenta del con
cesionario. _

Este podrá so-licitar que para la fe
cha en que desee empezar el cala
mento, se le tenga fondeado uñ boya
rín que indique la situación de-1 centro 
de la almadraba, a cuyo efecto, y caso 
de concedérsele, deberá sufragar los 
gastos querello origine.

El fondeo de este boyarín no exime 
al concesionario de la correspondiente 
respnsabilidad si, al efectuarse la ins
pección de la almadraba, Be encontra
se el centro de ésta fuera de la tole
rancia reglamentaria;

La/' Administración no será respon
sable de la situación defectuosa en que 
puedan hallarse las almadrabas, así 
corno tampoco de los perjuicios que 
éstas se causen entre sí y sean impu
tables a errores*cometidos en los pla
nos que sirvan para situarlas, no pu- 
diendo, por tal motivc^ningún con
cesionario entablar iWiamacióii al
guna.

Artículo 11. Al ser fijados por el 
Alto Comisario las condiciones con 
arreglo a las cuales deberá ser subas
tada cada almadraba, dicho Alto Co
misario, y en. su representación la In
tervención de Servicios marítimos del 
Protectorado, fijará la situación que 
estime más adecuada, aunque sujetán
dose a las condiciones establecidas por 
este Reglamento.

Artículo 12. Ninguna de las partes 
que componen un arte de almadraba 
lia de rebasar de seis millas do la 
co-sta.

La distancia mínima entre los cen
tros de dos almadrabas colindantes, 
concedidas ambas para paso o para 
retorno y para paso y retorno, será 
de cinco millas.
’ Si una de l&s almadrabas cblindaq-

-s:

■ |
tes está concedida sólo para pasó, f¡¡' 
la ntra sólo para retorno, la distancia!; 
{mínima entre sus centros podrá ser,’ 
de una milla si la dé retorno so eiW 
cuentra a sotavento de la de derecho^1 
y de, tres si estuviera a barlovento. .:•# 

La distancia a' que se refiere esté: 
artículo se medirá sobre la línea1 poá 
ligonaf más corta qub pueda trazarsá 
sobre el mar, sin pasar por encima di 
tierra.

La almadraba que sé concedo} para 
paso y retorno gozará de los derechos 
comunes a ambas. - ;ig||

Artículo 13. La rabera de fuera? 
podrá tener, a lo más, 2.000 metros! 
dé longitud y su extremo no distará 
más de seis millas de la costa. La Iní? 
tervención de Servicios marítimos fi-i 
jará laj extensión de ambas raberas; 
según las circunstancias de la navegad 
clon. ' ■ ■!

La rabera .de tierra dejará un páfS 
de abertura máxima de 50 metros 
fondo mínimo de 4, que en cada casé 
fijará ̂ la Intervención de Serviciéis; 
marítimos, do tal modo que puedan eñ! 
bajamar. escorada pasar embarcación! 
nes hartado tres metros de calao. ! ^  

En los extremos de este paso,. m afl 
cándolo, se pondrán boyas con bande^í 
ras rojas durante él día y dos luoe&! 
durante la noche.

La misma Intervención podrá fadúP: 
tay a. Ipá concesionarios de almadrá- 
bás que disten menos de tres mílláSf 
de la costa paraj calar la rabera do 
dentro hasta tierra; en este caso, no 
podrán impedir que los buques de tres 
metros de calado máximo transiten 
por encima de ella, ni exigir indemni
zación alguna por las averías que sé 
ocasionen con la quilla con motivo dé 
dicho tránsito. . «

Artículo 14. Todá almadraba teíi-v 
drá encendidas desde el anochecer dos 
luces rojas fijas colocadas en la mis^ 
ma vertical, alimentadas y sostenida^ 
por medio de una' boya de gas a pre
sión, la que estará fondeada^a 100 m e-r 
tros por fuera del cuadro. •;<
• Por la parto exterior de la rabera?' 

de fuera, en su dirección a 100 metros ! 
de distancia del extremo, e indicando 
la situación de ella, se fondeará uná: 
boya de características iguales a lá 
anterior, con la diferencia de que la" 
luz inferior ha de ser blanca. El al
cance de dichas luces será el de .12;. 
millas, como mínimo. '■)$

Durante el día se mantendrán érí 
unas varillas de dos metros de altura, 
colocadas en las boyas por encima d a . 
la luz superior, unas banderas bían- ' 
cas de 1.50 metros, con una A m a 
yúscula de color negro en su centro, hi

CAPITULO III ;
Clasificación y establecimiento de los 

pesqueros, t;
Artículo 15. Se entiende por pesV 

quero nuevo el que trate de estable-, 
cerse para calar en él una almadraba : 
en un paraje donde no haya sido ea-, 
lada, por lo menos en cinco’ años, iiin -; 
gima otra. dentro de la zona limitada', 
por las dos normales a la costa tra
zada a dos millas de distancia, a uno 
y otro lado del centro de la que se. 
pretenda establecer. ¡

La persona o entidad que estudie y 
proponga un pesquero presen!ará en! 
la Intervención de Servicios m arfil-1 
nios m u instancia acompañada dq dos!
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Ejemplares de un plano'oficial o del 
levantado y sa lom ado por un titu lar 
«ompeieníe, entregando entonces tam 
bién cuantos dalos y cálculos hayan 
servido para el desarrollo del -trabajo. 
En eí último caso, el plano dibujado 
en escala- de 1 : .25.000 comprenderá 
no sólo la zona en que/figuren Ipspun- 
tos que sírvan para definir el centro 
de la almadraba de que se trate, sino 
también aquellos que- .hayan servido 
para el mismo iln en las almadrabas 
pecinas' y que disten de la propuesta 
míenos de seis millas

Eii (Mciio plano se habrá dibujado 
con toda claridad la situación da la 
alma (tralla, con la representación de su 
centro y la dirección aproximada de 
•su® raberas, teniendo, en cuenta, al es
tud iar la situación de la misma. la 
protección que deho darse a los cablea 
submarinos según i a ley española de 
12 de Enero de 1287, que a estos erec
tos se considerará vigente en la Zona 
de: Protéelorado.Be- aconrpañará además .una Memoria 
•‘á^cidpF-tiva, razonando el fundamento 
’faprobables resuitadps - del" proyeeJo, 
espeeifie&ndé los- ángulos, medidos en 
él terreno, desde los. extremos' de  uñá
base en tierra, cuyos extremos serán 
ios puntos perfectamente definidos, 
eligiendo pr&f eren Lamente las eons- 
imccioues de carácter permanente, o, 
.era su defecto, dos puntos del terreno ;m condiciones do. ser siempre fácil
mente- replanteados, y en el caso do 
que la. situación so haya fijado' desdo 
,el ¿Par, por tros ángulos consecutivos 
medidos desdo el centro de la &hm- 
madraba a cuatro puntos de la costa. 
Será euudtaún precisa que estos pun
t a  sean i ri confundibles. En uno u otro 
caso, so situarán en el piano ios pum

itas do la costa que sirven 'para, é e ta ir  
la  situación del. centro dé la. alm a
draba.

Se reseñarún en la Memoria cuan* 
toé trabajos de mar y tierra se hayan 
efectuada para el estudio del pee que
jo, y se acompañará, por último, a 
la solicitud de petición la carta de 
pago acreditativa de haber impuesto 
en la Dirección de Hacienda del Pro
tectorado o en la Sucursal del Banco 
de España en Tetuda la cantidad de 
§.000 pesetas en efectivo, a disposi
ción del interventor principal d e ' Ma
rina.

Con los documentos de la petición 
se abrirá  fin expediente en el cual in
formarán la Intervención de Servicios 
marítimos del Protectorado de Espa
ña en Marruecos, la Dirección de F o 
menta, las entidades locales que se 
estime conveniente hasta  que se or
ganicen las Juntas de - Pesca, los con
cesionarios de las almadrabas vecinas 
que di si en menos de diez millas, si 
las hubiere, y por lo menos tres Ca
pitanes o patrones de buques q u e .n a 
veguen con frecuencia por eí lugar 
do! pesquero, presididos por un De re
gado . del in te rventor  de Servicios m a
rítimos, .actuando de Secretario, sin 
coi o, la persona que dicha Autoridad 
designe. Se publicará el anuncio m  
el Boletín Oficial  de la Zona y en la. 
Prensa -local,' p a ra  que todos los in
teresados puedan formular, en el p la 
go de tre in ta  dfas, Las reclamaciones 
que estimen oportunas, y  se p rac t i 
carán las demás investigaciones y ope
raciones necesarias respecto a la. con- 
jyeniejicia de la  creación del pesquero, ,

| E l expediente, así inf ornado, se re - 
: nii-tirá por la Intervención de ‘ Serví- 
I cics maríDmos a la Alta Comisaría 
| para la resolución qué proceda. Si re - 
| sulla comprobada la. conveniencia de 
| establecer el pesquero, la Alta Cbmi- 
1 saría dispondrá, que,, previos los trá -  
| miles legales,, se anuncie la subasta, 
| siempre "que do la comprobación tóc- \ nica resulte que da almadraba reúne 
¡ las c-ondiclones BGcesarias para  su ex- 
; ploiaciún.
| Para esto, último, el peticionario fa- \ ciiitará los elementos necesarios de 
i embarcaciones y personal de mar, ai 
r objeto de verificar un  detenida ras

treo en el lugar del.'.emplazamiento \ del cuadro de ja. a lm ad rab ay  abali- 
I zar su centro. Se--replantearán, los ex- 
' tramos de la base con arreglo a la re - 
! seña que ha de figurar en la Memoria 
: descriptiva: y se m edirán les ángulos
• en dichos extremos; si el error de si- 
; tnación que se encuentro para el cen-

tro no pasa de fiOfi metros y el ras-
• treo lia dado resultado- positivo, se 
í- dará por bueno e l estudio del pesque- 
? ro. Cuando ía situación se hajya oble- 
I nido desde el mar, so admitirá el mis
il mo error.¡ Los gastas que so originen cora mo- t Uva. de la comprobación de la peti

ción, con inclusión de las dietas' regla- 
mentarlas del personal, se alionarán

• oca cargo ai depósito, devolviéndose.
; el sobrante \al peticionario.

Si. de la comprobación. resultase que 
i el pesquero 310 reúno condiciones de 
: expíotación, s.e desestimará ía peti
ción,. siendo: de cuenta del peticionarlo 
los gastos ocasionados. Esto no obstan
te,, si se eneonirase un lugar limpio en 
los iñudos y ú t i l . para, el calamento, 
fuera, dé los 60Q *metros eoncedidos- 
para el error, la. Admihístración po
d rá  subastar el pesquero en esta nue
va situación, sin derecho de tanteo-, 
devolviéndose al peticionario las 5.000 
pesetas del depósito, una vez que. la 
almadraba haya sido, adjudicada.

El peticionario tendrá el derecho 
de tanteo en todas las subastas que 
so celebren basta la prim era adju
dicación provisional de la almadraba, 
derecho que ejercitará en el acto, de 
las mismas, previa entrega a la Junta 
del resguardo de un depósito igual al 
que se haya exigido o tas demás lici- 
tadores, para todo lo cual se le con
cederá un plazo de media hora.

El que obtuviere la. concesión de un 
pesquero nuevo^, ya por haber ejer
citado el dere^gp de. tanteo en el acto 
de la siíhásta j'ya  por ser el mejor 
postor, no pagará canon alguno en el 
prim er semestre; pagará el 15 por.
10.0 en el segundo, eí 50 por 100 en 
el le re r O', el 75 por 100 en el cuarta 
y el canon completo a partir del quin
to. semestre. * 1 r Ff

Al finalizar el sexto semestre será 
considerado' el pesquero corno antiguo 
a los t a r t a  de este Reglamento.

F1 ndjudierdario, cuando no sen el 
. ini-eiador -del expediente, abonará a
éste, por una sola vez, en eí acto del
otorgamiento do. la escritura, una. 
cantidad igual a la décima parte del 
canon anual en que resulte adjudi
cada la almadraba, o 25.000 pesetas 
si ésta está emplazada' en el Océano 
Atlántico, y ÍO.Ó00'- pesé-tas si lo está 
en el Mediterráneo; ¿iémpre- que di- 
cha décima- p a rta  fuese menor que las; • 
respectivas e indicadas cantidades*- y. .

Si el que re su lta ra  ad ju d ie a ia rib  
por virtud?;del derecho de tan teo  
oonstituy^se la  fianza definitiva'que: 

i previene el artícu lo  34, p e rd e rá  %  
favor de la H acienda no sólo la  ñm§. 
za provisional cuyo resg u ard o  en-1 
fregó en el acto  de la subasta , sino! 
tam bién ef derecho do tanteo para; 
lo sucesivo.

A rtíeu ta  ífi. La In tervención  do 
Servicios m arítim os podrá  estab le
cer nuevos: pesqueros sin necesidad 
de que lo proponga ia in icia tiva 
privada. .

Los o rgan ism os oficiales del Maj~ 
zén que tengan o puedan tener rela
ción Le o ra está  rilase de • industriáis 
p o d rán  p roponer el estableriixúentó: 
de p esq u ero s nuevos en los paraje®’ 
que consideren adecuados. r

E n  dicho caso, los e x p e d ie n ta ' ', 
se tram ita rán  de igual manera- qué 
si hub ieren  sido incoados por in i^  
c iá tiva privada. En los casos era qrieT 
se o to rg u e  la  in sta lac ió n  dbl pés%

• quero, prev ias las com probaeione^ 
i a que se refiere el a rtícu fa  aratéta 
S rio r, se s a c a rá  a  su b asta  púM iea #  
i u su fru c to  de la a lm adraba  que se- 
" estáblezca. " "¥
! A rtículo1 17. Siempre que vaya ¿’
- su b a s ta rse  u n a  alm adraba  en uraaT; 

/s itu a c ió n  era Ha que no b ay a  sM q| 
calada n inguna  o tra , la Interven!*

. elóra de Servicios m arítim os ord©**

. n a rá  se p rac tique  previam ente u ¿ |  
m inucioso reconocim iento del fomW  
de su em plazam iento, e sp ee ia taen y  
te en el lu g a r que corresponda aL  
cuadró . . •rb

. ¡.i ningún caso -el Majzón sé bá ta
ce; responsab le  de Io's ii.iconvenien-^ 
tes y perjiaiotas que puedan  ca u sa r 
a¡l concesionario  las m alas condi
ciones de los fondos, las eorriéH'4 
te s o cualqu iera  o tra  c ircunsíane i# . 
que se. considerará siempre prevista a j ■ 
hacer el contrato-. >

D urante lo s  tre s  p rim eros á i ló i  
-de] con tra to  de una almadraba.. s t a ; 
b astad a  era un- pesquero  nuevo, M 
A lta C om isaría podrá  conceder, a¡¡ 
petición del concesionario , y oíd'a.sj 
tías entidades que pudiesen' e s ta r  ife  
LeresaHas era el ásunto , el cam bia 
de situación  del centro c o n tra ta d a  
en cuanto  juzgue estric tam en te  ira-* 
d ispensable p a ra  ev itar dichos inV4' 
convenientes y perju icios, y  ello, 
siem pre den tro  de las condicioi¿8á 
im puestas en este R eglam ento y cob  
la de que- el pesquero rao cam bie la? 
conceptuación de nuevo. A este fin | 
el concesionario in d icará  en el maií 
¡al funcionario  que rep resen to  1^ 
In tervención  de Berficios miarítta . 
¡mos, la nueva situación  que pro lenta 
de, la que se de ja rá  perfe-c-íamenté 
de term inada.  ̂ . ó

Todos los gastos qué ello^ ocasioné 
correrán de cuenta del peticionarlo^ 
y el expediente a que dé origen la p e
tición. seguirá los mi.sinos trám ites 
ifliados en el artículo 1.5 de este Ite- 
iglamento. .

La situacióra de una almadraba emA 
plazada en un  pesquero conceptuado 
•como antiguo, no se variará  por n ia^  
igu.no dé Ice motivojs que se enumérau1 
en el segundo párrafo de este a r tk u ^  
lo; pero si algún concesionario, paM. 
el m ejor establecimiento de la de W  
contrato^ solicitase, variar M sitpacilÉ j-



‘del centro eontrátado, ya sea para e l ;■ 
paso o para el retorno o para ambas 
temporadas, la Alta Comisaría,' pre
vios los trámites e informes a qué se 
refiere e l párrafo anterior, podrá 
conceder dicha variación si con ella 
110 cambia la eonoeptuaeión del pes
quero, y se compromete el concesio- 
Parió a que el canon del contrato se 
aumente en un 10 por 100.

Artículo 18. Guando alguna: alma
draba se encuentre perjudicada, por 
causas distintas de las mencionadas 
en el .artículo anterior posteriores a 
los tres primeros años del contrato y 
motivadas por servicios generales del 
Estado, el concesionario podrá pedir 
e£ cambio do situación de la musaua. 
Be no ser posible, podrá solicitar una 
rebaja del "canon proporcionada a los 
perjuicios comprobados que sufra el 
•pesquera y, en último lugar, la resci
sión del contrato.

Las peticiones seguirán el mismo 
trámite expresado en el artículo 15.

Si, como consecuencia de Convenios 
internacionales, hubieran de variar ¿os 
límites de la zona jurisdiccional d.e 
las ' a guas, los concesionarios de las 
¡almadrabas estarán obligados a sujo- * 
iarse a las condiciones que imponga 
'dicha variación, o bien podrán res
cindir el contrato, sin derecho: a re 
clamación alguna.

La  rescisión por las causas que s e . 
mencionan en e l presénte artículo* 
podrá ser solicitada en cuahpüer fe 
cha, y,‘ de ser concedida, se' compu
tará a partir del 31 de Diciembre del 
año anterior al de la fecha de la pe
tición, si en el último no se hubiese 
jalado el arte; en caso contraído, la 
rescisión tendrá lugar a partir del 31 
dé Diciembre del año en que se so-, 
licite.

Artículo 19. A l pesquero que dis
te más de cine o millas de otro en ex
plotación se le podrá asignar una s i
tuación tal, que el alejamiento do su 
centro a la costa aumente respecto 
al de su colindante en un décimo de 
lo que el pie de su normal a dicha 
bosta se aleje del pie de la normal de 
aquélla,
í. Artículo 20. Los concesionarios 
podrán calar almadrabas de móntele- 
ya y  de buche. La Alta Comisaría po
drá autorizar que se calen uno o dos 
de éstos en la rabera de tierra; tam
bién podrá autorizar que en dirección 
de dicha rabera se corra hacia tierra 
él centro de la almadraba y, por lo 
[tanto, el cuadro principal.

La situación de los varios centros 
¡que en este caso tendrá la almadraba 
se determinará conforme con lo que 
rse preceptúa en el artículo 10, y  de
berá ajustarse a la condición de no 
distar menos de cinco millas de las si
tuaciones fundamentales del centro de 
ías almadrabas vecinas.

Artículo 21. L  o s calamentos se 
.concederán’ para el paso o retorno o 
para ambas temperadas.

En los pliegos de condiciones se ex
presará la forma en que se concedan, 
¡así como la clase de artes que hayan 
íue emplearse.

rPurante la época de la concesión 
ningún concesionario podrá variar la 
clase da arte estipulada sin haberlo 
solicitado de la Intervención da Bervl- 
¡cips marítimos del protectorado, a 
quien compete autorizarlq ó depe-: 
garlo,  ‘
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Artículo 22’. La  almadraba 'conce.-' 
dida sólo para paso podrá comenzar á 
calar desde el 20 de Marzo y  estará 
levantada toda ella el 30 de Junio.

La  concedida sólo pára el retorno 
podrá empezar a calar el 20 de Junio, 
sin tender Ja rabera de fuera hasta 
el 30 do dicho mes, y  precisamente 
estará levantada toda.’ ella el 20 de 
Septiembre, pndiendo las demás artes 
pescar libremenLe en sus proxim ida
des a partir del 31 de Agosto.

La almadraba concedida para paso 
y  retorno podrá empezar a calar des
de el 20 de Marzo, así como también 
podrá principiar a cambiar la direc
ción de la rabera de fuera y disponer
se para la pesca do retomo desde el 
20 de Junio al 6 de Julio.

De calarse almadrabas que puedan 
pescar de paso y  retom o, las fechas 
en que podrán estar en el agua serán 
desde eí 20 de Marzo al J20 d e ‘ Sep
tiembre sin interrupción, pudiéndose 
pescar libremente con las demás artes 
dé pesca desde eí 3 ! de Agosto.
# La  Intervención de Eervicáos: marí

timas del Protectorado está facultada 
para autorizar el calamento de aquellas 
almadrabas que se concedan en aguas 
drq Mediterráneo en épocas distintas a 
las prescritas en este artículo-; pero 
será permitido: pescar libremente en 
sus proximidades durante esa época a* 

■ todos los demás artes. Esta autoriza
ción será válida sólo para una tem
porada, caducando aí fin de la misma, 
y, por tanto, sí oGo año desea el con
cesionario calar fuera da la época re 
glamentaria, habrá de obtener nuevo 
permiso.

Para los efectos de este articuló, se 
entenderá por calamento tanto el he
cho de fondear anclas y  calar redes, 
como el d¡e 'cambiar la dirección de 
cualquiera de las raberas, y  el ele va
riar la posición de la boca de la al
madraba, con el fin de que quede ésta 
en condicione.^ de pescar en cualquie
ra de los sentidos de paso o de re 
torno.

La  Administración del Protectorado 
se reserva el derecho de modificar la 
fecha señalada en el presente artículo 
para el calamento de las distintas al
madrabas, según lo yaya aconsejando 
la experiencia.

Artículo 23. E l concesionario dará 
conocimiento al Interventor de S erv i
cios marítimos del Protectorado, quien, 
a su vez, lo dará a las Direcciones 
generales de Navegara ion y de Pesca 
marítima de la Nación protectora, por 
conducto de la Presidencia del Gobier
no (Oficina dó Marruecos), de la fecha 
en que haya de empezar el calamento, 
designando al propio tiempo la per
sona que haya de representarle, con 
residencia en el real de la almadraba, 
con plenos poderes para todos aquellos 
efectos legales relacionados con él pes
quero; en el concepto de que con ella 
han de entenderse las Autoridades para 
cuanto se relacione con la concesión.

Igualmente dará noticia a la Inter
vención de Servicios marítimos del 
Protectorado de la fecha en que haya 
quedado calada, de ja  en que baya 
empezado a ; levantar. el arte y de la 
jen que haya quedado éste totalmente 
levantada.

La intervención de Servicios niarír 
timos del Protectorado prohibirá el 
calamento de ¡a# almadrabas situadas 
jen las .aguas, marítimas del Protecto

rado de España m  Marruecas, cuyo# 
concesisonarios no justifiquen hallar* 
se al com ente del pago del canon, $  
si estuviesen caladas sin haber cuna* 
plido este requisito, les prohibirá pe$~í 
car y  practicar toda clase de faenas/' 
a excepción dé las indispensables, ai' 
ju icio de dicha Intervención, parA 
mantener el arte a flote.

Artículo 24. E l centro de la a lm av 
dr&ha se calará en el p u n to  señalan 
do en la concesión, tolerándose, sM 
embargo, un error en cualquier sen-: 
ti-do que no exceda do 200 metros, sí- 
la distancia desde el centro al extre
mo más lejano de la base no de cuatro 
millas, y  de 400 en los demás casos.

Cuando por causa de ésta toleran-, 
cía se reduzca entre dos almadrabas lá 
distancia mínima que en este Regia*

. mentó se establece entre los centros1 
de las mismas, no podrá formularse 
reclamación alguna. • j

En las dos temporadas de paso y  
retorno y en el plazo de tiempo más* 
breve posible, a partir de- la term ina* 
cj’ón del calamento, la Intervención de 
Servicios marítimos dispondrá .sa; 
practique una inspección de la ato,a*í 
araba, y  si de ella resultase que seá 
hallaba • ..emplazada' fuera de losdíuioN 
tes de tolerancia qué se determinad 
en el primer párrafo de este a rticu lé  
el encargado dé la inspección lo coú 

munieará, cuanto antes, por escrito, #  
concesionario, y  en su defecto a s%; 
representante en el pesquero, exigiénJ 
dolé recibo de la comunicación con 
indicación de la hora que le fué en
tregada. Si en el plazo de veinticuatro 
horas el concesionario o su represen* 
tante no hubiese manifestado su dis* 
conformidad con la apreciación del 
encargado de la inspección, se or.de*- 
nará que proceda inmediatamente á¡ 
levantar el arte. Si en el indicado pla
zo el concesionario no se conformará 
con el resultado de la inspección, la 
Intervención de Servicios marítimos 
dispondrá se practique una nueva ins^ 
pección, dirigida por un funcionario 
que no haya intervenido en la prim e
ra, a 1a. cual podrá concurrir el con* 
c es i o nar i o asistido de persona con ca
pacidad legal, consignándose en un acta- 
cu antas manifestaciones se estimen 
pertinentes por ambas partes.

Si en la segunda inspección se con-' 
firma la defectuosa situación de la a l* 
medraba, el Presidente de la Comisión 
inspectora lo notificará sin demora aí 
concesionario o a su representante en 
el pesquero, ordenándole se comience, 
desde fuego, a levantar el arte, proh i
biéndole en absoluto la pesca en la 
almadraba;- siendo en este caso do 
c u e n t a  del concesionario lós gastos qué, 
ocasionen ambas inspecciones.

El fallo de esta seglnda Gornisióii 
inspectora será inapelable.

Si transcurriera el plazo de cuaren
ta y ocho horas, después do haberse 
ordenado levantar el arte, y, sin causa, 
que lo justifique, no se hubieren quie
tado los elidiches, el copo, las redes, dé 
la legítima y el palmatorres, se im -‘ 
pondrá la multa de 5.000 pesetas por 
cada día que transcurra sin haberla 
efectuado, y si en el de quince días na 
estuviesen levantadas todas las anclas, 
y  redes del cuadro y  rabera de fueran 
le será impuesta la misma multa pOí? 
cada día que transcurra.  ̂ f

Artículo 25. Cualquier persona JfcÉáb
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eirá denunciar la situación indebida de 
lúna almadraba y solicitar la primera 
y segunda inspección de que trata el 
(artículo anterior, así como él cumpli
miento de lo preceptuado en. el mis
mo. Para ello el denunciante habrá de. 
depositar, previamente, para cada ins
pección 5.000 pesetas, cantidad que 
responderá de los gastos que las mis
mas originen, los cuales correrán de 
su cuenta si la almadraba se encon
trase bien situada, y del concesiona
rio, en caso contrarío. A estas inspec
ciones podrá asistir un -representante 
por la parte demandada y otra por la 
denunciante.

Artículo 26. Mientras esté calada 
una almadraba no se permitirá pescar 
& menos de tres millas de distancia 
¿  barlovento, a no ser que el conce
sionario lo consintiese por escrito, en 
iuyo caso debe entenderse que el per
miso es general, si bien el concesiona
rio tendrá la facultad de fijar la clase 
o ciases de artes a las cuales se ex
tiende el permiso y que serán ios úni
cos que se emplearán en virtud de di- 
olio consentimiento, -

‘ Lds arles de arrastre remolcados pvór 
embarcaciones;, como el bou, se des ta
carán | siempre por lo menos tres mi- 
11 ás del extremo de la rabera, lo mis
mo a barlovento que a sotavento. Ésta 
limitación no alcanzará a los artes que 
pesquen a más de seis millas de la 
costa. ‘

Si se autorizaran y utilizaran faros 
submarinos para la pesca, además de 
sujetarse a lo dispuesto anteriormen- 
té respecto a la distancia de la al
madraba y permisos, los faros distarán 
entre sí por lo menos 300 metros.

• Ningún arte fijo podrá pescar a me
nos de 400 metros a sotavento de la 
almadraba, ni ninguna embarcación 
amarrarse a parte de ella ni navegar 
pasando por encima del arte, ni por el 
cuadro, ni por sus raberas, sin per
juicio de lo que dispone el artículo 13 
de este Reglamento.

Las transgresiones de cuánto impo
nen los párrafos anteriores serán ca s
tigadas con multas de 25 a 125 pese
tas, y las reincidencias hasta de 500 
pesetas.

■ .Dichas multas las impondrá la In
tervención de Servicios marítimos.

Artículo 27. Para ayudar a la v ig i
lancia que a la Administración, incum
be, y con objeto de hacer cumplir las 
prescripciones del artículo anterior, 
asf como laminen para ejercer fun
ciones de policía, tanto en ío que afec
ta a la vigilancia de la pesca como a 
la de las partes do que se compone el 
arte, podrán los dueños de almadrabas 
sostener guardas jurados en embarca
ciones suyas y costeados por ellos, fa
cultándoles para reunirse varios de 
diferentes almadrabas en una sola em
barcación para la vigilancia del trozo 
común.

.El nombramiento de_ estos guardas 
Jurados .s-e hará por la intervención de 
Servicios marítimos, a propuesta de 
los concesionarios, con la garantía y 
atribuciones que disponga el Alto Co
misario*. Estos guardas "jurados esta
rán obligados a dar cuenta a las Au
toridades de las infracciones de este 
Reglamento que se cometan.
: .Artículo 28. Los concesionarios no 
tendrán derecho a-indemnizaciones de . 
mínguna clase si por necesidades de. 
guerra el Gobierno acordase levantar

o dej ar de calar los artes; pero que
darán exentos del pago do las canti
dades a que están obligados mientras 
dure la prohibición, no contándose es
te tiempo como plazo de concesión.

Artículo 29. Para que pueda ser 
admitida: cualquier reclamación será 
condición precisa que a la misma se 
acompañe la carta de pago, documen
to o resguardo acreditativo de hallarse 
el reclamante al corriente del pago del 
canon a que se refiere el artículo 37 
de este Reglamento, desestimándose 
cualquier instancia que promueva el 
concesionario sin’ cumplir con tal re
quisito.

Artículo 30. E,n caso de muerte del 
concesionario, sus herederos o sus al- 
baceas testamentarios están obligados 
a comunicar en el plazo de treinta 
días a la Intervención de Servicios 
marítimos el fallecimiento y quiénes 
fueren los herederos, en cuyo período 
de tiempo comparecerán por sí o le
galmente representados para continuar 
el contrato en las mismas condiciones 
del concesionario fallecido. Si no.eom- 

“ parecieran dentro de este plazo, se en
tenderá que hacen dejación de sus de
rechos, renunciando a la concesión 
con tocias sus consecuencias, conforme
se determina en el artículo 41.;*r ;

CAPITULO IY  

Celeb ración de las su b as tas.

Artículo 31. No se concederán al
madrabas más que por subasta. Nin
guna almadraba se subastará por can
tidad menor de 5.000 pesetas al año, 
si estuviese emplazada en el Medite
rráneo; pero si su emplazamiento fue
se en el Atlántico, la cantidad mínima 
se fijará en 30.000 pesetas.

Las; subastas de pesqueros ele alma
drabas nuevas se celebrarán lo más 
pronto posible, a partir de la fecha 
en que se acuerde su establecimiento.

Guando el contrato de concesión de 
una almadraba vaya a finalizar, la In
tervención de Servicio? marítimos del 
Protectorcádo instruirá el oportuno 
expediente con objeto de sacar la ex
plotación del pesquero a nueva su
basta. .

Las subastas de pesqueros que ca
duquen después cié haber sido explo
tados deberán celebrarse cog dos años 
de anticipación al término ue la con
cesión.

. Las subastas de . pesqueros cuyas 
concesiones hayan sido recindidas ten
drán lugar én el más breve plazo po
sible, una vez notificado el acuerdo 
ejecutivo de la rescisión.

Por excepción' queda facultada la 
Intervención de Servicios marítimos 
del Protectorado para autorizar la ce
lebración de subastas extraordinarias 
de aquellas almadrabas cuyos' contra
tos ’de concesión .se hallaren' en sus
penso, y consiguientemente sr, explo
tación interrumpida, ya fuese ello ím - . 
putable a la tramitación del expedien
te de rescisión;: ya; a-otras causas, y 
siempre que. de los informes que se 
tengan so deduzca la conveniencia de 
que se verifique él calamento del oes- 
quero de qué se trata.
, Estas subastas habrán de someterse 
en todos sus trámites a las reglas con
signadas en el presente Reglamento.

Artículo 32. Él canon anual que ha 
'de servir de tipo para la subasta será 
fijado no-r la Intervención de Servicios

marítimos del Protectorado, después 
de oír los informes de cuantas entida
des se estime conveniente.

Para la fijación de dicho canon so 
tendrá en cuenta el que abonen los 
pesqueros vecinos, las condiciones es
pecia..! es del sitio en que ha de situaré: 
se la almadraba que se trate de su
bastar y los datos que crea conveniente 
te inquirir la repetida Intervención de 
Servicios marítimos./

Cuando se subasté una almadraba! 
que haya sido explotada, so tendrá 
también en cuenta el valor del pro
medio anual del pescado vendido en 
los cinco últimos años del calamento*

Acordada la subasta de una alma
draba, se anunciará la celebración del 
acto en el Boletín Oficial de la Zona 
de Protectorado español en Marruecos\ 
y en los periódicos que se estime con^ 
veniente, entre los que se publiquen 
en dicha Zona, con tres meses, por lo., 
menos, de anticipación, contándose es
te plazo desde la fecha del Bolc lm  
Oficial en que aparezca publicado el. 
anuncio. Este, podrá también comuni
carse a las Cámaras de Comercio de IA 
nación protectora, si así se consi dé - 

, rara conveniente.
En el anuncio se determinará cla

ramente e\ objeto de la subasta, las. 
oficinas en que podrán presentarse 
pliegos de licitación, insertándose, asi
mismo, el modelo de éstos y el pliego 
de condiciones*. También se "hará cons
tar que las proposiciones han de estar, 
extendidas en papel y sello corres
pondiente, no admitiéndose pólizas; 
pegadas, ajustándose, precisamente, a.l 
Reglamento relativo al impuesto del 
Timbre vigente en la Zona de Pro
tectorado. . *

Pasado el plazo de quince días £ 
partir de la publicación del anunctb 
de la subasta en el Boletín Oficial de, 
la Zona de Protectorado, no se cursará 
en los Centros oficiales protesta Al
guna fundada en los términos del 
anuncio mismo y del correspondien
te plieigo de condiciones. |

Posteriormente, y con suficiente an
telación, se publicará en los mismos 

¡periódicos un anuncio complementa
rio, en el que se fijará: f

1.° Día y hora en que se terminará 
la admisión de los pliegos de licita-, 
ción en todas las dependencias seña
ladas en el anuncio para el indicado, 
fin; y y

2.° Día, hora y sitio en que se ve
rificará la apertura de dichos pliegos.

Las, oficinas en que podrán presen
tarse pliegos de proposición serán las 
de todas las dependencias de la Inter
vención de Servicios marítimos del 
Protectorado y cuantas acuerde la Ad
ministración.

El anuncio, pliego de condiciones y 
modelo de proposición para las subas
tas, así como el plano oficial en que se 
determine la situación del pesquero, 
■estarán de manifiesto én las oficinas de 
Tetuán de la Intervención de Servicios 
marítimos, así como en las de Mador y  
Larache. ,

Para las demás dependencias donde; 
no se haya puesto ele manifiesto el pla
no oficial, bastará el anuncio publicado' 
én el Boletín Oficial de la Zona de Pro
tectorado.
• La Intervención de Servicios maríti
mos, al remitir a sus dependencias Tas 
jeopiás' del pliego'do condiciones,,napy 
delq dé proposición-'y los ejemplares
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d,el plano oficial, enviará también clos 
ejem plares dél B°letín Oficial de la 
Zona en el que se haya insertado ei 
anuncio de la subasta.

Si la subasta tuviese que ser suspen
dida por cualquier causa, la Interven- 
¡ción de Servicios marítim os lo hará 
público, poniendo de manifiesto la or
den donde se anunció su celebración e 

^insertándolo en el Boletín Oficial. 
p E l importe de los anuncios de una 
subasta, lo abonará el adjudicatario, 
'quien deberá presentar, al otorgar la 
escritura, los recibos correspondientes.

Las subastas se regirán por las re 
glas siguientes :
L il.° Para la concesión de usufructo 
de las almadrabas se celebrarán las 
subastas en Tetuán, en la Intervención 
de Servicios marítimos, y ante una 
'Ju n ta  constituida por el in terventor 
.principal de Marina, como Presidente; 
ipor un Delegado de la Dirección de 
"¡Fomento y por el Subdirector de Ha
cienda.
) i En caso de enfermedad o ausencia, 
;el Interventor principal de Marina de
signará las personas que hayan <le sus
ti tu ir  a dichos funcionarios.
• Al acto asistirá el Cónsul, Interven

to r principal en funciones de Notario. 
.,2.°- Las proposiciones se presenta
rán  en sobre blanco cerrado y rubri- 

■ cado por el licitador; en él se hará 
■fconstar que s-e entrega intacto y, ade- 
f más, aquellas otras c ircu nstanc i as que 
: ésime conveniente consignar el inte

resado para* su garantía.
*■ Tanto en el registro, que al efecto 
se abrirá en la Intervención dé Servi
cios m arítim os del Protectorado, como 
;cn los registros de todas las dependen
cias donde se presenten pliegos, se ex

p re s a rá  el día" y hora de la presenta
ción , señalálid'ose a cada pliego un nú - 
¡¡mero de orden y entregándose al in- 
|tereisado un recibo, en el que se in
dicará, asimismo, el día y hora a que 
se ha hecho referencia. Este recibo 
se entregará al interesado, aun cuan
do no lo solicite.
’ , A los pliegos de proposición se 
¡acompañará por separado el resguardo 
que acredite haber consignado el soli
citante en la Sucursal del Banco de 
España en Tetuán, en la Dirección de 
Hacienda del Protectorado o en la Caja 
general de Depósitos de la Nación pro
tectora, en concepto de fianza provisio
nal, una cantidad igual o superior al 
¡tipo de. licitación señalado para la su
basta. Dicho depósito podrá hacerse en 
metálico o en efectos del Estado coti
zables en las Bolsas de Comercio de la 
{Nación protectora, al tipo de cotiza
ción del día anterior hábil al de la fe
cha del depósito. De la. presentación de 

documento se dará al interesado 
¡el of*o?etino recibo.

Dicha fianza provisional po<!rá ser
v ir  de abono para constituir la defini
tiva, que más adelante se axpresará.
. Los Jefes de las dependencias erñ que 
¡sé admitan proposiciones telegrafiarán 
& la Intervención do Servicios m aríti- 

{ams inmediatamente que term ine la 
. admisión de pliegos y  su resultado.

‘E n  el mismo día, o al siguiente, los 
feitados, funcionarios, bajo su respon- 
sabilidadj rem ttirán . a la citada Iiiter-* 
¡vención de Servicios marítimos, en 
pliego certificado, cuántas proposicio- 

, bes se hubiesen presentado en las OfL 
feinas, asi como, los resguardos que a

las mismas so hayan acompañado. En 
otro pliego, también certificado, envia
rán  a dicho Centro directivo, por el 
mismo correo, una nota en la que sé 
exprese el número de pliegos que re 
mite, el de los resguardos, Ia fecha de 
presentación de cada uno y demás ob
servaciones que se crea oportuno, con
signar.

Si no se hubiesen presentado plie
gos, los funcionarios mencionados lo 
telegrafiarán así a ja  repetida In te r
vención, enviando, además, al día si
guiente, una certificación suscrita por 
ellos mismos, en confirmación cíe dicho 
telegrama.

3.° En el día, hora y local que se 
haya señalado, y ante la Jun ta  nom
brada al efecto, se dará comienzo al 
acto. El Secretario leerá el anuncio de 
subasta, el modelo de proposición y el 
pliego de condiciones.

Se procederá después al recuento 
del número de pliegos recibidos y p re 
sentados en el Registro; si de esta 
operación resultase que falta alguno, 
se suspenderá el acto, reclamándose 
por el Presidente de la Junta la rem i
sión del pliego que faltara; esta re 
clamación se hará utilizando el medio 
más rápido posible y reiterando la pe
tición por correo. ^

Se publicará el acuerdo de suspen
sión de la subasta, aplazando dicho 
acto por quince días, y en cuanto sé 
reciba el pliego reclamado se anun
ciará de nuevo la celebración de aqué
lla con diez días, por lo menos, de 
anticipación.

Si del recuento resulta que se reci
bieron todos los pliegos presentados, 
para lo cual se confrontarán todas las 
notas remitidas, se declarará por el 
Presidente que se va a proceder a la 
apertura de los mismos.

Antes de abrirse los pliegos podrán 
sus autores o sus representantes m a
nifestar las dudas que se ofrezcan o 
pedir las explicaciones necesaria,s, en 
la inteligencia de que, una vez abierto 
el prim er pliego, no se adm itirá ob
servación ni explicación alguna que 
in terrum pa el acto.

El plazo concedido p ará ,e l cum pli
miento de lo prevenido en el párrafo 
anterior será el de quince minutos.

4.° Se procederá en seguida a la 
apertura de los pliegos presentados, 
desechándose desde luego todos los 
que 110 se hallen exactamente redac
tados de conformidad con el modelo 
de proposición, así como los que no 
vayan acompañados del correspon
diente resguardo.

Si los pliegos no estuviesen firma
dos por el proponente, sino por otra 
persona, se acompañará a los mismos 
el poder correspondiente, que será 
bastanteado por el Cónsul que asista 
en funciones de Nptario.

La leotu’ra  de los pliegos se hará  en 
vqz alta por el Cónsul asistente al 
áfeto.

5̂ ° Term inada la lectura de los 
pliegos y resueltas las dudas por la 
Junta, se Ueclarará ininediatamente la 

, > proposición que resulte miás ventajosa, 
haciéndose a favor del autor dé ella 
la adjudicación pi;q\dsional de la al
madraba. 1 1 .

Si éñ una subasta resultaren dos o 
más proposiciones igualmente venta
josas, se procederá en el miámo acto a 
lav licitación por puj^s .¡^balea- a la

llana, y la adjudicación se hará al Ib 
citadór que la mejore. , \

El plazo para poder hacer dichas’ 
pujas será de quince minutos; si te r
minado esté tiempo subsistiese Ja  
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo. ij :

En el caso de que ninguno de lo» 
empatados tuviese representación pro
pia ni delegada, se hará la adjudican 
ción también por sorteo.

El Presidente de la Junta retendrá, 
el ^resguardo del mejor postor y de
volverá en seguida los resguardos de 
los licitadores, o los retendrá también’ 
para entregarlos cuando sean recla
mados, si sus dueños no es tuviese ni 
presentes.

Si uno o más licitadores form ulaser’ 
protestas en el acto del remate, se h a 
rá  constar en el acta y se les retendrá 
ei resguardo del depósito hasta la re 
solución superior.

No se perm itirá form ular protestas 
sino a los licitadores presentes.

Si algún otro de los asistentes t r á 
tase de in terrum pir el. acto, con cual-^ 
quier pretexto, se le hará salir del 

doral. ;
6.° Hecha Ja adjudicación provi

sional, el funcionario consular levan-c 
ta rá  acta de lá subasta, en cuyo do.- 
cumento se hará constar la constitu
ción de la Jun ta  ante la que se hayaf 
celebrado é l acto; que ha transcurrida 
el plazo fijado entre la fecha del anun-- 
ció y la celebración de j a  subasta; el' 
número de pliegos recibidos y su con
tenido, en extracto, por orden dé lec
tura, expresando las proposiciones1 
desechadas y su causa, las protestas- 
formuladas por los licitadores y el 
juicio que sobre ella.s em itiera la Jun 
ta, y, por último* la designación de 

da proposición más ventajosa y lá 
correspondiente adjudicación provi* 
sional. •

Extendido el documento y leído svt 
contenido, será firmado por el Presiy 
dente de la Junta, los Vocales y el 
mejor postor, si estuviese presente,, 
así como también por aquellos que* 
hubieran formulado protesta. _

El Interventor principal de Marina 
elevará, en el plazo máximo de oché 
días, el expediente al AltoCom isario, 
haciendo la propuesta razonada de lá  
adjudicación a favor de la que resulté' 
más ventajosa, y una vez aprobada lai 
subasta por la Alta Comisaría, produ
cirá efecto el remate, lo que común i* 
cará el Interventor principal de Ma
rina  al rem atante, exigiéndole el 
oportuno recibo.

El Alto Comisario dará cuenta a 1$ 
Presidencia del Gobierno (Oficina dé 
Marruecos) del acto verificado' y de sil 
resultado, en un plazo que no exce
derá de diez días.

Ei expediente de la subasta deberá 
com prender: •

a) Las diligencias preparatorias, ei; 
pliego ele condiciones, los planos y lá 
orden para efectuar la subasta.

b) El Boletín Oficial de la Zona y 
el mayor número posible de p erió d i-

. eos . en los cuales se hayan insertado, 
los anuncios, -

■ ■ <c) ' Las proposicioiieS; presentadas^ 
incluso la$ desechadas; y ;

‘dj Las actas del rem até
7,°' La aprobación de la subasta y  

la adjüdiaaeióo definitiva se formali
zarán por Dahir, que se publicará ei> 
el Boletín  de, la Zona.
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g 'El plazo máximo entre la hdjüdioa- 
jlióA provisional y ía definitiva será 
'de treinta días.

Artículo 33. Si quedara desierta 
una subasta, se revisará el pliego de 
-condiciones y se anunciará una nueva 
•ón la que se podrá variar ol tipo de 
'licitación, y en caso de disminuirlo se 
reducirá en un 25 por ififi; Si esta se
gunda subasta resultare- también de
sierta, se anunciará la adjudicación 
.de la almadraba bajo un tipo mínimo, 
que sé fijará teniendo en cuanta la 
situación y circunstancias que eñ la 
!anisma concurran.
’ Las subastas' a que se refiere este 
^artículo se anunciarán con cuarenta y 
cinco días hábiles, por lo menos, de 
anticipación.

Todos- los plazos que para la cele
bración de subastas se señalan en el 
presente Reglamento- podrán reducir
se, si las circunstancias que en cada 
caso concurran lo exigieran, a juicio 
vle la Alta Comisaría.

CAPITULO ¥  J: ¿ ú
.'Cumplimiento- del -contr ctto ~ N

de concesiones. -
• Artículo 34. Una vez comunicaba 
ía adjudicación definitiva ireena por el 
Alto; Comisario, se procederá a otor
gar la escritura de concesión en un 
alazo que no excederá de tilin ta  días.
; En representación del Estado inter
vendrá en el otorga.) nioní o* etc optando 
y  suscribiendo la osen tura., el Tñter- 
ventor principal de Servicios. m aríti
mos, que representara también al Alto 
Uomisario. En caso de diíicullad para 
;que asista este funcionario, asumirá 
aquella representación la persona é% 
quien éste delegue.

Para proceder ai otorgamiento:de la 
Escritura, el adjudicatario constituirá 
la fianza definitiva en la forma pres
crita en la regla 2.a del artículo .32 para 
fe fianza pruyisionaL Podrá servir de 
feterío para la fianza definitiva el de
pósito provisional que se constituyo 
flararíomar parte en la subasta. Dicha 
fianza definitiva consistirá en una su
pla igual al canon anual en que se haya 
adjudicado ía almadraba, además cíel 
&rte, embarcaciones y accesorios.

Al otorgarse la escritura el adiudi- 
|é tarío  designará la persona que ha ele 
:pñéb  su represen lación para todos los 
efbetos legales en Tetuán y en ia lo- 

•: te la que ..corresponda la al-
ifeaicfrába.
. M  ^ ú f f ie a ta r io ,  al designar r a 

p e s  bátan le , indicará, adem as, quién 
«$ya d r  su s titu ir  a  é s t e m  sus. fu n - 
ép ifé s i Tsftts representacíOTes. tend rán
0  que se' fija .‘en el artícu-,

• J ?  Re^améñfo.
;' ®í cdm&^nnrm podrá dejar sin 

^ecto esta; represen Ueíún pera confe- 
t o w  en iguales condiciones a otras 
gersonas^ previa neñificaeiem a lar ín - 

fe r  vicios o tari fimos del
Pvctfe&érutio.
f itBuscrftOyoi contrato por ta autori-' 
dtóc admiñistrat i va r e n v ' d  i en te,' se 
i^aw ífirá-uua copia dé f e e s e r d w a ' en
01 ifiazo de quince a la  Presi
den c i a d e 1 Goht ero o f ¡fifi na de' Má - 
rn teeos),-"quedando '¿dm : fet In te r - .
VenciióiL de ;%^vhbíi¡a .máVvii.inos tfe 
Tatuó n. . • ...... (_.

aíúf Aoiteíiyidmtf'íá: más* r
• s is ' Copias >hupfi’> t>  (a : -.,’rb o ra  
ÜÉ-^rrlás fvvé vt v por df IWteVvéúIer

principal de Marina, quien' las cursa
r á :  una a la Oficina de Marruecos, 
otra al Director do Fom ento^ otra al 
R epresentante de la  In tervención  de 
Servicios m arítim os en. el lugar don
de rad ique el pesquero,, dos a l a  Ofici
na  de Marruecos' p a ra  que ésta, a su 
vez, rem ita  una de las copias a la  D i
rección general de Navegación y otra 
a la  de Pesca m arítim a be España, a 
los efectos de ia navegación y  pesca, 
y, por últim o, o tra  a la  D irección de 
Hacienda del Protectorado, a los efec
tos tribu tarios.

Artículo 35. En el caso de no o to r
garse la escritu ra  por1 causa im p u ta 
ble al adjudicatario , perderá  éste, a 
favor del Tesoro ja lif ian o ,'la  can tidad  
que depositó en concepto de fianza, 
perdiendo, además, su condición de 
ad jud icatario  y volviendo a subastar
se eí pesquero en cbestión.

Artículo ,38. La fecha a p a r ti r  de 
la  cual hab rá  de contarse el plazo de 
concesión del. usufructo  de una- alm a
draba será desde el I.° de E nero  s i
guiente al del otorgam iento de la  es
c ritu ra ; pero si se tra ta ra  de una a l
m adraba concedida sólo para la  pes
ca de retorno , y  el contrato  hubiese 
sido otorgado antes del 31 de Marzo, 
dicho plazo se em pezará a contar des- 

1.° de Enero an terio r.
•Cuando se tra te  de alm adrabas cu 

yas subastas se celebren con dos- años 
de anticipación, según las condiciones 
fijadas en el p árrafo  cuarto  del a r 
tículo 31. el nuevo contrato  no em pe
zará a reg ir h as ta  el 1.° de Enero  s i
guiente a la fecha en orre * finalice la 
concesión an terio r, si hubiese sido 
otorgado con an terio ridad  a ese i.° de 
Enero, y re  a ju s ta rá  a lo prescrito  en 
el pá rra fo  precedente si hubiese sido 
otorgado corn fecha posterior.

Sin perju ic io  de lo dispuesto en el 
p resen te artículo, el concesionario de 
u n a  alm adraba estará facultado para 
u tilizarla , con todos los derechos y 
obligaciones inheren tes a la concesión, 
desde la fecha del otorgam iento de la 
escritura', siem pre que en ta l fecha no 
estuviese en vigor "ningún ofrp- con
tra to  referen te  a la alm adraba de que 
se tra te .

•Cuando m  haca u o de la facultad 
expresada en el p.fumín an te r io r  y se 
d é  princip io  v) rata m ea'o  del ario  en 
todas las femnoradrm. a que por su 
concesión rhuerho. abonará el
concesionario el canon de u n  año; 

. pero eb año en que este cala monto se 
efectúe no será eom puíablo en el pla
zo del contrato.

Será eoniputable. s-in embargo, a 
los efectos de lo  p rescrito  m\ ¿I p á 
rra fo  duodécimo; del a rtícu lo  ’te ,  
cuando- se tra te  de pesqueros nuevos. 
B u es te  caso, la  cuantía  dol canon se
rá  .la que corrosponda ni, p r im e r  :0fc 
del contrato, a  no ser que te  t e t a s i  

; de u n a  alm adraba nueva. eonredíds 
p a ra  ía  pesca ée paso y  retorryv y 
yo concesionario no h u b ie ra  calado er 
este p rim er año m ás une du ran te  h 
tem porada de re to rn a  El cofa cid# ad
jud ica tario  no abonará entonces flftáf 
que la  m itad  del canon com pleta qm 
]e correspondiese ^ali-íacer éi p rb  
m or año de su contrato.

A rtículo 37. El cañón se pag&ri 
por sem estres vencidos en la D irec
ción de H ackndq del lVoL»Kw*d( 
anfi'-, qcj 35 cíe fmv-.-v y, M  de. Diciem
bre de cada ai m r  ti orno. a d

m o á l de las im illas y demás respon*- 
habilidades de l concesionario,., oslaran 
afectos la. fianza, el arte^ con las era- ' 
barcaciones que figuren en el inventa^ 
rio , y  que, p ara  los efectos de este Re
glamento- siem pre so considerará que 
son dé" la. -propiedad del concesionaria ...

La fa lla  de pago en las. indicadas 
fechas trae rá  consigo, si el arte  e s tiu , 
v ie ra  calado, ía prohibición absoluta 
de pescar desde el d ía siguiente a la 
fecha en que debió pagar, con su p re 
sión de toda clase de faenas en la al
m adraba, excepto las indispensables 
p ara  m an tener el arfe a ílote. A dem as, 
se im pondrá ai concesionario una m ili
ta  d u ran te  los diez d ías siguientes a. 
las re feridas  fechas, que consistirá, en 
el 1, por 100 d iario  de la cantidad a 
que ascienda el canon sem estral que 
d e ja ra  de sa tisfacer en la fecha indi
cada.

T ranscurrido  el prefijado plazo de 
diez d ías n a tu ra les  sin que tam po
co se hub ie re  hecho efectivo el ex 
presado canon sem estral y las m u l
tas correspondientes, la interven--, 
ción de Servicios m arítim os conce
derá un  segundo plazo de cinco d ías 
p ara  que el concesionario lo abo
ne con la  m ulta  del 2 por 4 00 d ia
rio  del canon sem éstral, y : rnnscu- 
rrido  este ' nuevo plazo sin resultado, 
o rdenará  el levantam iento  definitivo 
del arle, lo cual, y de haber in eu ru d o  
en la caducidad, se pondrá el m ism o 
día en conoci.mienío del conresieua- 
río, así como tam bién en el del Alto 
Com isario y de la Presidencia del Go
bierno (Oficina de M arruecos).

Inm ediatam ente, la Intervención de 
Servicios m arítim os procederá a in s
t r u ir  el expediente de rescisión, que 
sólo podrá ser decretada por el Alto 
Com isario, p rev ia  audiencia dei con
cesionario, notificando la resolución a; 
la P residencia del Gobierno (Oficina de 
M arruecos). . •

Si por el concesionario no se d iera 
princip io  al día siguiente de la notifi
cación, salvo caso de fuerza m ayor, a 
e jecu tar la orden de leva, se procede
rá  al levantam iento por disposición 
de la In tervención de Servicios m a rí
tim os, quedando en este caso el a rte  
de pesca a disposición de d icha In te r 
vención, la que, seguidam ente, proce
derá  a subastarlo  p ara  atender a los 
gastos de leva y a cuantos se o rig i
nen, quedando el res to  a favor cíel 
Majzén.

É n  caso de fa lta  de pago del canonV. 
adem ás de la  rescisión  del con trato , 
perdorá el concesionario la ̂ fianza d e-"  
fiiíitiva de qué tra ta  él articu ló  34 d o ; 
e ^ o  Reglamenid, la  que quedará a b e - 
neilcío d e l  Má|^én, asi como tomblén, 
el arto, ém bareaoiones y  accesorios,.' 
sin  Borjuicio do hacer efectiva "por la r 
v ía  "de aprem io la m ulta  c o rre sp o n -¿ 
diente a los quince días de demóráq 
del pago a q m  sé re fie ren  ios p a rra -  r 

‘ f  os segundo y tere ero de leste a r -  i 
tiru lo .

Para los ofoct0$ de lo yuovenido orí' 
el presente artícu^., el concesionario 
queda sujo|o a presentar a la Inter
vención tío Servicios marítimos, con 
anterioridad * a la ,focha que \m% el 
pago del caooií semestral so fija orí e*t» 
^párrafo primero' del mi^rno, ej recibo > 
por el que aóreñite hallarse al co- - 
rrientQ fie tfifi obliga ció o, y del qué 4/ 
una vez presentado, se lomará iwún • 
en el Registro que al efoeto se Pe vara

/
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fjó .ilo s pesqueros de la  Zona, siendo 
^ v u e l t o  en el acto a l inferem éo. 
tK  A rtículo  38 .' Con objeto d e q u é  p o r 
¡la ín te iV éñ e ife -4 6  - ,Beme:te§ m a ríti-  
linos puedan  f o r i m í ^  -e^RtfeUcas 
g e n e ra le s  re la tivas a  la 'fresca con el 
?&rte de alm adraba, cada coxíessiena- 
{rio, dentro  de los tre in ta  d ías siguieiW  
Stes a l térm ino  oficial de la tem perada 

pesca, deberá en tregar en  la e i ta -  
;(ída In tervención  un estado referen te  a 
fila explotación de su alm adraba.
N ¡ L a A dm inistración concederá carác
t e r  oficial a los datos que en -esta í'or- 
'aba se le com uniquen por los respecti

v o s  concesionarios y pasara  el eb rres
c o n d ie n te  tanto de culpa a  tos T ribu- 
finales en los casos en quo quedase 
C om probada cualqu ier alteración de la 
¡"¡verdad que en los estados tn  cuestión 
fifuese observada y que «pasase de los 
ílím ite s  nresum ibíes de un e rro r m a- 
jterial.

{ i Los estados en cuestión serán ex
pendidos con arreglo al modelo que 
ffigu ra  como anejo ai p resen te Leal cie- 
jereto;
ó A rtículo  39. Los concesionarios es
piarán obligados a ex traer del fondo del 
Jpesquero, dentro de los tre in ta  días 
fisiguieníes a la fecha de- la te rm in a -  
¡pión oficial de la tem porada de pesca, 
f ia s  anclas y demás efectos proeeden- 
ftes  de la alm adraba que en dicho folí
jelo hayan  quedado. En mi térm ino  de 
Jdiez días, a p a r t i r  de la expiración de 
pique! plazo, los c o n c e s io n a r ia -d a rá n  
óchenla a  la Intervención; de Servicios 
á ta r í t im o s  de- haber dejado lim pio n i 
sitio .

f i Los concesionarios, en el: caso do 
¡que no hubiesen podido recoger del 

kfondo todos los efectos, darán  cuerna 
¡de los que hubiesen quedado y de las 
¡causas a que ello obc de-olee, á fin de 
.que p o r la A dm inistración se r es i*! o l 
iva lo que proceda y ge- dé al hed ió  la. 
op o r  tu  na o ni) 1 i c ida d.

Las m f/aéeion-es-a lo que se dispo
ne en el p resen te ar Iñudo serán cas- 
ligadas con la m ulta  de 2 M d  a Ti.000 
pesetas. Tal penalidad no exime a los 
iponeesionarios de las indem m zacio
nes a cuyo pago pudieran  quedar su 
je to s como consecuencia de las ave-' 
r ía s  que hub ieran  podido d e r iv a re  de 
la  circunstancia de no haber dejado 
com pletam ente lim pio el fondo de su 
pesquero.

A rtículo  40. La concesión, con to 
aos tos derechos y obligaciones a ella 
^inherentes, podrá, ser tran sfe rid a  por 
¡el concesionario a te rcera  persona, 
m edian te autorización del Alto Comi
sario , quien  dará cuen ta  a la P re s i
dencia del Gobierno (Oficina de Ma
rruecos).

V  Artículo 41. En caso de m uerte  del 
Adjudicatario de una almadraba, y a 
fin de que no se interrumpa la explo
ración de la misma, ni se dificulte el 
J^ercfeio de las funciones que corres
ponden al Majzén, todo concesionario ✓ 
jde almadrabas, al firmar el contrato 
itó concesión, deberá nombrar un apo
derado que reúna las facultades que

poderdante quiera conferirle, pero 
cuyo carácter ha de ser o! que d e te r-  
jjiíina el Código de Comercio dei Pro
tectorado. Este apoderamieato su bsis-  
Mrá, no obstante la  muerte del p rin c i
pal* hasta' que legalmente se  d e te rm l-  
jtá  lo que procoda respecto a la spee- 
W ón éq los derechos fie# cernees i o- 
feetHo.

E l heredero  o herederos del coiice- 
gionario, u n a  vez que hayan  sido r e 
conocidos como tales, lo com unicarán 
a  la In tervención  de BerviciO'S m a rí
tim os. Asimismo m an ifesta rán , dentro 
de los tre in ta  días posterio res al té r 
m ino de las actuaciones te stam en ta
rias, si desean con tinuar la  explota- 

~eién del pesquero en las condiciones 
estipuladas p m  £l causante. En caso 
negativo <5 en  cuso de que los- in te re 
sados- no hiciesen du ran te  el expresa
do plazo declaración alguna, se  en ten
derá rescindida la concesión y se p ro 
cederá, inm ediatam ente, a la subasta 
de la alm adraba en la fo rm a reg la
m entaria .

CAPITULO T I  ,
Rescisión y caducidad cl̂ c los contratos 

de concesión de ■almadrabas.
Artículo 42. E l concesionario de 

una almadraba- p a ra  la pesca -ele paso 
podrá resc ind ir el -contrate el 31 • do 
D iciem bre de cualqu ier ano, solici
tándolo por escrito de la Iniervciieioii 
de Servicios m arítim os an tes del 30 
de Jun io  an terio r. ■ .

Asimismo podrán  solicitar la resc i
sión del contrato, en igual focha, los 
concesionarios de las •almadrabas de
dicadas so lam en te . a la pesca de r e 
torno y a la de pavo y reform a p rep  
sentando la cu o r  tuna, solicitud vn cu
c h i ínhv n r A m  de Serv icios5 m a ríti

m o^ a ni os del 31 de Agosto. .
L o J o i1 n eodonf.r i o s d e a 1 ir; a <1 r e  b a s 

ruiev 'v  que soliciten y ohírugan la 
rescisión de sus contratos antes no 
liahor entrado en el período det pago 
completo d°l canon ( o ni caLLo, per lp- 
rán, jándola a be jo del Majzeü, 
Ja. fianza definitiva Licia, a c.x-
cep ''1 oí del arle, o;,¡bm ■ aciones y ae- 
c esonos.

A r d  13.  V  S d o  C . t ) i \ ' r  ñ u ñ o  n o - ,  
d r á  r e - n e - d i r  D  »'»*:'■•f*- :•'■•!) ' : ; í i .»i *, por
re? n>fado dn la c ia  < po>b‘iaoíos n ella, 
ia cenínniai-ión del (pU m o n o  do. ^;a 
a-hnadraba causare perju icios conside
rables a la nevegaeión a ju icio  de la. 
ÍTdervención de Servicios del P ro teo - 
locado, o cuando la alm adraba im p i
diera, a ju icio  del D irector de F om en- 
t-o, la ejecución de obras de cualqu ier 
clase que afecten a los in tereses ge
nerales o al servicio público, av isan 
do al concesionario con tres anos de 
anticipación. .

Este plazo te rm in ará  al finalizar el 
te rcer año n a tu ra l, a contar desde 
1.° de Enero sigu ien te al año  en que 
se com unique ai concesionario su re s 
cisión.

Guando el concesionario hubiese es
tablecido, después de obtener la con
cesión, alguna fáb rica  de las que 
m enciona el artículo  3.®, la caducidad 
llevará consigo el abono d y  una in 
dem nización, cuya cuan tía  fijará  p ru -  
denciálm ente la Intervención de S er
vicios .m arítim os, teniendo en cuenta 
el coste y ios productos de dichas fá 
bricas, el tiem po que reste  de la con
cesión y las dem ás circunstancias que 
deban influ ir racionalm ente en la ap re
ciación del daño o menoscabo que se 
ocasione al interesado.

La im portancia de los perju icios á 
la  navegación a que se refiere el p re 
sente artícu lo  será apreciada por una 
Ju n ta  com puesta por un  Delegado de 
la In tervención dé Servicios m a ríti
m o s d e l  P ro te c to ra d o 'y  por un. Capi
tán  y uu P ulrón  de cabotaje au to r iza

dos p a ra  n av eg ar en la  zona marítim a; 
q u e  m  t r a ta  de ap re c ia r si es o n a  
afectada po r oí calam ento.

E n  dicha Ju n ta  ac tua rá  como Se* 
creta-rio, con voz y voto, un  Ayudante' 
designado por la in tervención  de -$er< 
vreios- m arítim os del P rotectorado.

.Dicha Jun ta , antes do em itir  in fo r
me, acom pañada del concesionario ó  
persona que legalm ente le represen te, 
si descase as is tir  a la inspección, em-, 
b a rca rá  en el buque que las  A utor i-- 
dados designen al efecto. Dicho buque 
navegará por las proxim idades det 
em plazam iento del pesquero, fondean* 
do "embarcaciones en el sitio de • éste 
y en  el extrem o de su rabera  do fuera  
pana ap reciar la extensión de los p e r 
ju ic ios que puedan ocasionar.
... Del resultado de la inspección re a 
lizada en dicha form a se levan tará la 
oportuna acta, a la rú a !  se u n irá  el 
escrito que el concesionario tendrá  de* 
rocho a p resen tar en su defensa.

E fectuado eí trám ite  anterior,- U  

Intervención de Servicios m arítim os 
emitirá, el correspondiente inform e, yt 
una vez evacuado-éste, será som etido 
el asunto a la resolución del Alto Go^ 
m isario .

Guando haya necesidad de in te rru m 
p ir  inmediateunienfe la explotación de 
u n  pesquero con ef fin de realizar, 
obras o establecer sorvl-cios de inte-? 
res para la defensa de la Zona de Uro-. 
tortorado, podrá rescindirse la conce
sión en la fo rm a que establezca e l Alto' 
Comisario.

P or excepción, cuando las conve< 
n te ñolas deí Majzén lo ac-onsep^u •pon
d rá  e 1 A lio G o-m i s ari o r e s c t n 3, i r  el 
con tra to  do concesión de pesqueros ds 
ahnadrabas, otorgando al concesiona- 
.rio el plazo de un año p ara  que deje 
lib re el sillo  que el pesquero tenga1 
asignado. El concesionario ad q u irirá  
en este caso, como en el citado en el 
p árrafo  an terio r, derecho a p erc ib ir 
u n a  indemnización equivalente al ñ 
por 100 del capital em pleado en j a f  
artes, p rev ia  .sú  o p o rtuna  valaraoióny 
y por los años que al decretarse la 
rescisión fa lta ren  p ara  el vencim iento  
del contrato . <

A rtícu lo  44. Caducará la concesión' 
de la  alm adraba cuando deje de ca
larse en dos años," sean  o no con;secli'-• 
ti vos; se considerará a los efectos -da. 
este artículo  que una alm adraba h a  
cum plido los deberes de calam ento 
qué le im pone este Reglamento cuando, 
haya peium neoído en el agua, compla^'. 
tam ente lista, p a ra  pescar, d u ran tá  
quince días. " ^

A rtículo 45. Las faltas de calam ón-:; 
to no se im p u tarán  p ara  la rescisión' ! 
del Contrato cuando fueran  orig inadas ¡ 
por causa de fuerza m ayor. '• ¡

Se considerarán  únicam ente como 
causas de fuerza m ayor las que se o rU  
giñen p o r accidentes de guerra, i aso-* 
guridad, desórdenes, epidem ias y tem 
porales que inu tilicen  cumple lam entó  
ía alm adraba, debiendo in fo rm ar c á 
todos los casos las A utoridades de! 
M arina y  los organism os locales qué. 
ee considere conveniente, con cuyo# 
inform es; reso lverá la:,A lta Comisaría;*

. CAPITULO; YH. .
De las mullas imponibles:

'Artículo 40. Las 'contraycnciones ÜT’ 
So p roscrito  en este Reglamento serás] 
castigadas con m ullas de 100 a LO O®
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pesetas si no están completamente de- 
'finidas en él ni en otras disposiciones 
Oficiales. ;
f.

/  DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

; Primera. Quedan sin efecto los 
.anuncios y pliegos de condiciones r e 
ferentes a aquellas almadrabas cuyas 
■subastas hubiesen sido anunciad as "en 
su día sobre la base del Reglamento 
de 8 de Marzo de 1922.

El estado de los respectivos expe
dientes y la situación jurídica de los 
peticionarios quedan retrotraídos al 
momento en que, terminado el perío
do informativo y reconocida la con

veniencia del pesquero, se procede por 
¡la Administración a la elaboración del 
. correspondiente anuncio y pliego de 
condiciones, como trám ite previo a la 
'subasta.

Segunda. La Alta Comisaría, dando 
audiencia a los solicitantes de las al
madrabas a las que se refiere la cláu
sula anterior, procederá en el término 
do treinta días a redactar nuevamente 
los anuncios en cuestión y los corres
pondientes pliegos de condiciones, eli- 
friinande en ellos cuanto estuviere ba- 

.. gado en concesiones o resoluciones de 
!a Alta Comisaría o de la Administra
ción Central no a justadas a lo pres
crito en dicho Reglamento de Marzo 
d e !1922, o no deducidas de su simple' 
aplicación.
' Tercera. Conforme a la facu ltad : 
que la Administración, se reserva por 
*él último párrafo del artículo 33 del 
presente Reglamento, las subastas de 
das al madurabas, a las que se refieren 
Jas preceder.Les cláusulas transitorias, 
se anunciarán en un plazo reducido 
de sesenta «Ras.

Cuarta. Dentro de los plazos seña
lados en el presente Reglamento, y con 
sujeción a lo que 'en él se establece, 
so prosguirá por la Alta Comisaría la 
tramitación de todas aquellas solici
tudes de pesqueros que liabiendo sido 
igualmente presentada^ con posterio
ridad al 8 de Marzo de 1922, pudiesen 
p a  liaber sido resueltas por la Admi- 
üistracióií del Protectorado, en un
sentido o en otro, es clecir, negando la 
conveniencia del pesquero y publi
cando la resolución consiguiente, en el 
Lele Un Oficial, o reconociéndola y 
precediendo al anuncio de la corres- 
pon di en le subasta.

Ouinía. El curso ulterior de las
^lic itudes de pesqueros a que se re

fiere la cláusula cuarta, la subasta de 
los mismos (suponiendo que la Admi
nistración llegara a reconocer la con
veniencia de los pesqueros que pue
dan encontrarse en ese caso) y su 
eventual explotación fu tu ra  se ajus
tarán a las prescripciones del presen
te Reglamento.

La subasta y explotación fu tip rád ^  
las almadrabas a las que .ve réíleren 
las precedentes cláusulas prim era, se
gunda y tercera, se ajustarán igual
mente a las prescripciones del presen
te Reglamento.

'Sexta. La Administración del Pro
tectorado, después de oír a los orga
nismos oficiales competentes y de co
nocer el resultado de una información 
pública en la que serán oídos todos los 
particulares y entidades a quienes in 
terese dar su opinión sobre el asunto, 
determinará si las disposiciones del 
presente Reglamento pueden, desde 
luego y en su totalidad, aplicarse al 
m ar Mediterráneo o si, por el contra
rio, y dadas las especiales caracterís
ticas que pudiera ofrecer en dicho mar 
la pesca con el arte de almadraba, 
procede regularla para él en condi
ciones diferentes. Entretanto, y tran 
sitoriamente, las disposiciones del pre
sente Reglamento se aplicarán con ca
rácter exclusivo ai Océano Atlántico*

p l ie g o  d e  c o n d i c io n e s

‘ bajo las cuales se saca a licitación ■pú
blica ¡a concesión durante quince 
años del pesquero de alniadrába de- 
noyninado en aguas de ...
Prim era. El tipo para  la subasta 

será de ... (en letra) pesetas anuales.
Segunda. Los trám ites de la su

basta y concesión se regirán por el 
Reglamento de almadrabas vigente, a 
cuyas prescripciones se obliga el con
cesionario y en las cuales están conte
nidos sus derechos.

Tercera. Las dudas y cuestiones 
que surjan respecto al cumplimiento 
de las condiciones de la concesión, se 
resolverán por la Administración, cen
tra  cuyas resoluciones podrá el inte
resado utilizar el recurso legal que le 
conceden las disposiciones vigentes en 
el Protectorado/

Cuarta. Para que pueda ser adm i
tida cualquier reclamación del in tere
sado, será condición precisa que a la 
misma acompañe la carta de pago, do
cumenté o resguardo que expida la D i
rección de Hacienda del Protectorado,

acreditativo de hallarse al corrient> 
del pago del canon con tratado, ' Asi 
como también acrcditaimdoeumeotal-: 
mente que está aLofifriente de todo 
lo que a el eucjm-elí c o n e e p t o de multas, 
desestimándose cualquier instancia 
quqmléve el concesionario sin cum plir 

-étm  tales requisitos.
Quinta. La. ¡situación asignada al 

pesquero queda determinada en la si.» 
guíente form a:

Situación de la base.
La base en tie rra  quedará determ i

nada por la línea recta que une los 
puntos A v B del plano, (correspon
diente a ... y ... respectivam ente,cu
yas situaciones geográficas son: ; .

A : L atitud  Norte ... y longitud ... 
de San Fernando, igual a ... de Gre- 
enwich.

B: Latitud Norte ... y  longitud ...: 
de San Fernando, igual a ... de  Gre- 
enwich. >

Süuacióii "del pesquero .
• Lá situación del centro de la alma-; 

draba se representa en el plano por 
el punto Cy y queda determ inada por 
los ángulos ...

Sexta. El largo de la rabera da 
fuera será, a lo más, de ... metros y el 
de la tierra , en armonía con lo p re
ceptuado en, el artículo 13 de este; 
Reglamento. ¡ V

Séptima. La almadraba pescará
de ...    /

Octava. La almadraba será precio
samente de ...

Modelo de proposición. ,
D. ..., vecino de ..., con dom icilio . 

en la calle de ..., núm. ..., en su nom
bre (en nombre de D. ..., para lo que 
se halla competentemente autorizado)* 
hace presente que, impuesto del anún-, 
ció inserto en el Boletín Oficial de la 
zona núm. ... (fecha) para subastar 
el usufructo del pesquero se
compromete a tom ar éste en arrenda
miento, con estricta sujeción a lo 
prescrito en el pliego de condiciones 
y en el Reglamento de almadraba vi-: 
gente, y a pagar cada semestre al 
M a j z én la cantidad de pe setas.

Para los efectos oportunos designa 
la población de la zona donde radica 
el pesquero, con su domicilio, piso .•*, 
de la casa ..., núm. ..., de la callé 

' . ¿Facha y firma.)
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Excmo Sr.: Habiéndose padecido 
un error en la Real orden de 13 del 
Corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.)t se ha ser
vido disponer quede redactada en 
'la siguiente forma:

Vista la instancia presentada por 
la ponencia de casas baratas de la 
Asociación de la Prensa de Madrid, 
e n ' solicitud de modificaciones de 
la Real orden de 9 de Septiembre 
último, relativa ail concurso para la 
•construcción de casas económicas 
para ’la clase irnedia, así como para 
la ampliación del plazo a que se re-, 
fiere el artículo 12 de la menciona
da disposición:

Considerando atendibles las ra-; 
zones alegadas y necesaria la am
pliación de plazo para el estudio de 
la cuestión de fondo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido acceder a Ho solicitado en’ 
cuanto a la prórroga y, en su vir
tud, disponer que el plazo fijado en 
el artículo 12 de la Real orden dé 
9 de Septiembre último se entien
da ampliado por treinta días más 
para eU grupo de escritores y ar
tistas a que áfyuella disposición se 
refiere, y al propio tiempo autori
zar a V. E. para que pueda otorgar 
una nueva prórroga, que no pod’rá 
¡exceder del 31 de Diciembre próxi
mo, a las Sociedades constructora? 
’del grupo de Funcionarios públicos 

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos consiguientes. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del’ 
d e s p a c h ó  del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria.

Excrno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que sé pu< 
blique en la G a c e ta  d e  M a d r íd , para 
conocimiento de los interesados y para 
que sirva de base a los ascensos co
rrespondientes, la adjunta relación 
yacan tes de Porteros, ocurridas du
rante el pasado Octubre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1925.

P. D.j
MUSLERA

Señores Subsecretarios de los Ministe
rios civiles, Oficial mayor y Orde
nador de pagos de la Presidenta 
del Gobierno,
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

— VA

REALES ORDENES
. En el expediente .instruido con 

•.motivo de las redam aciones fo r -  
: mauladas al escalafón  único d'e fun~ 

c j011 arios adm inistrativos de este 
Deparíam ento p o r a .  A ntonio P a lo 
mo Rniz, D. Juan G allego Iluiz, don 

•7 A lfonso de Lara y Mora y  D. F a- 
cundo Pedresa Solares, que la '.Pu-■

, neneia de este Departamento en el 
.Directorio Militar Sometió aJÍ dicta.- 
men del Consejo de Estado, este A l
to Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente inform e:

"Ha sido remitido a inform e de 
oslo Consejo el -adjunto expediente 
•snsíruí-do con  m otivo de insta acias 
promovidas' por D, 'A lfonso de Lara, 

LD. Antonio ^Palom o Euix y otros, 
proclamando contra el1 lu g a r  que se 
.les asigna en el escalafón úni-*o do 
A u 1 lo i o n a r i o s -a d m i n i »■ Ir a f * v o s del. 
..Ministerio de Tns truco ion pública y 
Bellas Arfes, y del etia! re.vrRn:
V Que D. AH fon so de Lara y Me n a, 
pflcia l m ayor de la Secretaría ge
neral de la Universidad Cení rab re - 

,, clama, contra el esc-alafón p rov isio - 
pnal d.e los función rumos aci m i ulsf.ca
ptivos de dicho Dep-ai.ia?men l.o,. a le- 

ru ando que aparece colocado entre 
-dos Jefes de N egociado de. prim era 
ra íase , con el núm ero í i. siendo, así 
ffruo disfruta sueldo superior a to

ados los de esta categoría, pues p er- 
Adibe 1.000 pesetas anuales en. co n - • 

Lepto de quinquenios desde el 15 de 
■ AI ay o cíe 1922. En su consecuencia, 
¡haciendo invocación  d'e lo preveni
do por el artículo 6¿° dei Real de
creto- de 28 de Mayo de 19i5 , la ley 
de B ases de 22 de Junio de i r i s  y 
íleglaitiento de 7 áe Bcpíícm hre del 
mismo año, so lic ita : 1.° Que se haga 
'constar que éi exponen te disfruta 
fin aumento de sueldo de 1.000 pe
setas. en concepto de quinquenios, 
desde 15 de Mayo de 1922; y 2.° Que 
habida cuenta de su antigüedad en 
la cíase, se He coloque en el lugar 
que le correspónda entre los de su 
categoría superior inmediata, o sea 
éntre los Jefes de A dm in istración  
a partir desde la fecha en que o r 
denó su inclusión en .el escalafón, 
ó; sea &n 5 de M í o  de I9$ t.

-Quer D., A ntonio Bsferno, Secreta- 
rió general de la Universidad dé Bé- 
villa, reclam a tainhiés contra d ic te  *

escalafón ra síofioita que se rectifique 
el m ism o, dando cum-pilimiento al 
citado A rtículo 6.° del Real mee ro
to de 28 de Mayo de 1915, recono
ciéndole el sueldo inteumemo fíe 

,9.500 pesetas, pasando a ocupar el 
lugar que por antigüedad le corres
ponda en la categoría de Jefe de 
A dm inistración de tercera clase, ha
ciéndose constar en. las casillas co_„ 
rrespondientes que es D octor  gra 
duado en. D erecho y L icenciado gra
duado en F ilosofía  y Letras,

Que D. Juan Gallego, Secretario 
general de la Universidad, dó Gra
nada, so licita : 1.° Que se le incluya 
on el escalafón  can .Ha antigüedad 
con que debió figurar de haberse 
cumplido la ley de B ases de 22 de 
Julio de. í 918; y 2.° Que se dé cum 
plimiento al artículo 6.° del Real 
d '1' iv' ) de .28 de Mayo de 1915, re 
conociéndole el suMd'o intermedio 
do 9.500 pesetas. !

Que D. Facundo Pedresa, Bóero- 
tari o general de la üinvorsiiuid do 
Oviedo, solicita que se le incluya en4 
el escalafón con la antigüedad en 
que debió ele f igurar do haberse 
cumplido lo. dispuesto en la ley do 
Bases do 22 d'e Judio de 1918, y que 
de no ser aceptada esta petición se 
1c reconozca el derecho de figurar • 
v ocupar en el escalafón on ia ca
tegoría de Jefe de A d nú muí ..ración 
en el lugar que le -corresponda, te 
ñí en el o en cuen!a que desdo 17 de 
Abril de 1921 d is fru ta  ('computados 

¿los - qu in quenios) , el sueldo d’e O.OdO 
pesetas.

Que el M inisterio de Instrucción  
pública inform a: 1.° Que los Secre
tarios reclam antes y el Oficial ma
yor de la de Madrid continúen cla 
sificados en la m ism a f orín a que lo  
están; y 2.9 Que a medida que va
yan alcanzando él sueldo dé 10.000 
pesetas consoliden su -sueldo’ con la 
‘categoría de Jefes de A dm inistra
ción  de tercera oíase.

¡Y en tal estado se consulta oí pa
recer de este Consejo.

Todas fas reclam aciones que con 
tra 'él escalafón  provisional único 
de funcionarios adm inistrativos del 
M inisterio de Instrucción  pública 
quedan exea ciadas plantean cu es
tiones principal és: una, re feren te 'a  
la antigüedad en él ingreso en di 

"escalafón, y otra, la -d e  Ai las  can
tidades quo éso3 ftm eionariós d is
frutan; p or  quinqueni o s deb en, es t i- A 
m arsE o no com o aum ento d cr iú e ld o .. 
y La referente a lá antigüedad, p d r  , 
lo que; respecta a D. M fon so  de L a 
ca, se ' ha de resolver c'&n arreglo a

lo  que dispone la sentencia dictada 
por él Tribunal -Bupremü, en e je 
cu ción  de la cual, según afirma el 
M inisterio, fue ,incorporado este 
funcionario al escalafón  de que se 
trata. Entre los antecedntes que se 
someten a la consideración de este 
Consejo no figura dicha senteiiciay 
ni siquiera se hace indicación de 
su fecha.

En eturnio a los demás funciona
rios, forzoso  es atenerse al Real 
decreto de 9 de Octubre de 1924, 
que ordenó su inclusión por la cla 
se: de análogos sueldos y con la aru 
tigüedad tan sólo de la fecha del 
mismo,

En lo tocante a los quinquenios, 
no ofrece duda, a ju ic io  del Consé-' 
jo , que fas cantidades que por tal 
•concepto perciben esos funcionarios 
son aumpnto de sueldos y que, -por 
tanto, cuando se trata de determ i
nar éste para su clasificación  deben 
•computarse aquéllos, pues tal ca*A 
ráeter de aumentó de sueldo reco 
nocen a los quinquenios cuanta» 
d isposiciones legales lo regulan ñ 
partir de la  ley  de Instrucción pú
blica de 9 dé Scpfiem bre d‘e 1857.

Fijado este carácter y  determina
do así el sueldo que en la actuali
dad disfrutan los interesados, para 
resolver las cuestiones que éstos 
suscitan basta atenerse a lo preve 
nido en él Reglam ento de. 28 de Ma
yo de 1915, cuya vigencia reconoce 
con  los interesados el prop io M inis
terio. Ese Reglamento, en su artícu
lo 67, previene que los funcionarios 
que disfruten sueldos no determina
dos en la escala establecida por ef 
Real decreto de 18 de Junio de 1852 
serán com prendidos entre los de; 
clase que tengan sueldo inMediaiá-< 
mente .superior, ocupando en la  
m ism a el fu gar que por su anti-: 
güedad les corresponda.

Ahora Men, el Consejo* cree de Su 
deber Rámar la atención del Gó&ie 
no sobre la necesidad de dictar nue
vas reglas que eviten las anoma-í 
lías y ffcltas dé equidad que tm xl^  
tan del hecho de in corporar O s o -  
¡meter al régim en de su escalafón 
ú n ico  a funcionarios que en sif-s aS-- 
censos se rigen por ciisposíoio&c# 
distintas, pues la situación  privile
giada que el régim en d eq u m q u ctflo ?  
determ ina para algunos funoíonm^ 
ríos no debo traducirse en una 9oA 
ble ventaja para log ra r  dentro #$ [ 
o i^ a la fó n  l i t i o s  p re feren tes  eti i # *  
la ción  eop p iros  funcionarios 
n o gozan de ígu á l beneficio.

¡Por ello, el G onsejo es de d iclaV  
u k ü i:
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' 1.® Que los reclamantes, en eum-;
falim iento de Ha legalidad’ vigente, 
¡deben ser clasificados en el esca
lafón de que se trata con la ánti- 
ígüedad que disponga la Real ofiden 
que mandó ciar cumplimiento ¡la sen
tencia del Tribunal Supremo en el 
¡caso de D. Alfonso de Lara y con 
Ha prevenida en el Real decreto de 
f) de Octubre de 1924 en ¡los demás 
Acasos, computándose los quinque
nios para la determinación del suel
do que en la actualidad’ disfruta y 
haciendo aplicación de lo prevenido 
en el artículo 6.° del Reglamento de 
2® de Mayo de 1915; y

2.° Por el Ministerio de Instruc
ción pública debe estudiarse una 
disposición legal que tienda a evi
tar las anomalías o faltas de equi
dad antes apuntadas, resultantes de 
la  convivencia dentro de un mismo 
/escalafón de funcionarios sometió 
idos para su ascenso en el sueldo a 
'■íjégimnn distinto.” - ; - 
1 ¡Y conformándose S. M. el Rey 
[ (q. D. g.) con el preinserto dicta- 
inen, ha tenido a bien disponer:

1.° Que los reclamantes figuren 
jen el escalafón referido entre los 
Jefes de Administración de tercera 
díase, por el siguiente orden:

,t D. Antonio Palomo ^Ruiz*- con la 
'antigüedad de 9 de Octubre de 1924 
jr sueldo anual de 9.500 pesetas.
, D. Juan Gallego Ruiz, con la mis-, 
ípa antigüedad y sueldo.
' . D. Alfonso de Lara y Mena, con 
la antigüedad de 15 d’e Abril de 1921 
y  sueldo anual de 9.000 pesetas; y

D. Facundo Pedrosa Solares, con 
$1 mismo sueldo y antigüedad de 9 
de Octubre de 1924.
V 2.° Que por el orden anterior
mente citado vayan ocupando las 
Vacantes de Jefe de Administración 
tíe tercera clase que se produzcan 
ép el escalafón a que pertenecen; y 
v 3.® Que (fon esta mism* fecha se 
íremita a la ponencia de este De
partamento, en el Directorio M ili- 
Jar, el estudio hecho acerca de la 
disposición legal que interesa en el 
iiiümero 2.° d’e su informe de 21 de 
.Octubre último.
1 De Real orden ¡lo digo a Y. S. para 
bu conocimiento y demás efectos, 
"Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. J3 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario eoc;u*KAdo del Ministerio,

' ; •, , , LEANIZ ,
Béñor. Jefe de Ja Becc ion Gen t ral - de 
; «este: Ministerio.' .......

T r a s la d o s  por .Reales ...órdenes 
de 7 y 10 do los corr ientes, b i s  P o r 

teros a «erv ir sus cargos en las Sedl 
cienes administrativas e Inspe ce io
nes de Primera enseñanza de Ya-: 
lladolid y Tarragona, que estaban 
ya instaladas en local independiente, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dichos traslados, 
llevados a cabo por conveniencia 
del servicio y con personal sobran
te de otros Centros de las mismas 
localidades, se entiendan con ca
rácter provisional, hasta tanto que 
por la Presidencia deil D irectorio 
Militar se fije la plantilla mínima 
de Porteros para las Secciones e 
Inspecciones. .' • :

De Real orden lo digo a V. S. para 
sü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio» 
LEANIZ

Señores Jefe d% la Sección Cent,rail' 
y de los Centros que se mencio
nan.

F O M E N T O  

REAL  ORDEN

I lmo. Sr.: V istas las instancias 
dirigidas a este Ministerio en so
licitud’ de autorización para impor-, 
tar ganado de los países que se in
dican, con el fin de subvenir a las 
necesidades de ¡la industria lechera, 
de la cría de ganados y del abaste
cimiento del mercado de carnes:’

Yista la Real orden de 9 de Oc
tubre último, dictada para remediar 
la. carestía de ganados y abastecer 
¡los mercados nacionales,

S.-M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se concedan los per
misos de importación que a conti
nuación se detallan:

De Suiza:
Á D. José Panadas de Panes, 10 

reses vacunas por la Aduana de 
Irún.

A  D. Baltasar Pampín, 30 cabe
zas por la Aduana de Port-Bou.

A D. Luis Sáiz, 35 cabezas bovi
nas por la Aduana de Irún.

A D. Alfredo Oria, dos cabezas 
vacunas por la Aduana de Irún.

A D. Rafael Botín Sánchez Po- 
frua, cuatro reses bovinas por ia 
Aduana de Irún.

A D. Francisco Jara Cabrera, por 
la Aduana de Port-Bou, siele cam?- 
■zas va cuijas. ■ ;

A D. Alberto Lleó, 50 c&bezas va
cunas por la Aduana de Port-Bou.

A D. Ernesto Fischer, 50 reses

vacunas por la Aduana de Port-Bou. 
De Marruecos: .
A  D. Justo Calvo, 1.000 reses la- 

nares por la Aduana de Málaga.
A D. José del Pino, 250 cabezas 

bovinas y 125 porcinas .por la Adua
na de Algeciras. ■*

A D. Francisco Yera, por la AduaJ 
na de La Línea, 100 reses vacunas, 
150 cerdos, 200 ¡lanares y 25 cabras.

A D. Juan del Pino, 200 reses va-; 
cunas por la Aduana de La Línea/ 

A  D. Nicolás Ruiz, por la Ad’ua- 
na de Málaga!, 100 reses vacunas y 
200 de cerda. '' ,

A  D. Jacinto del Río, por la Adua-: 
na de Málaga, 100 reses vacunas. ] 

De Francia: c
A  D. Antonio Moles Rosoli, por 

la Aduana de Farga de MoHes, 50 
terneros.

A  D. José Arce, por la Aduana de 
Irun, 50 reses vacunas.

Todo .el ganado que se importe 
deberá proceder de región libre de 
enfermedad infecto-contagiósa des
de dos meses antes por fo iriénos de 
la fecha de sólida o embarque, cir
cunstancia que se acreditará con la 
guía dé origen y de Sanidad, expe
dida por Yeterinario sanitario ofi
cial y visada por el .Cónsul o Agente 
consular d’e España en la región, 
sujetándose en todo a las reglas 
establecidas por la Real orden de 9 
de Octubre último.

A  ¡los importadores autorizados 
¡se les remitirá por la Dirección 
general de Agricultura, Minas y 
Montes los oportunos permisos' que 
a la llegada del ganado serán en
tregados al Inspector pecuario de la 
Aduana respectiva, para que. una 
vez caducados, ios remita a ¡la Ins
pección general con nota del ganado 
importado en virtud de c)ste per
miso. ' *

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 dé Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Director general de Agricu l
tura, Minas y Montes. . ./ '

ADMINISTRACION CENTRAL
ESTADO

Tribunal de oposiciones a las plazas 
de Auxiliares de primera cláse del 
Cuerpo Administrativo de este Mi*, 
nisienot . v/.ri " -1
Listas de .señores cuyas solicitudes
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por estar debidamente documentadas, 
"serán admitidos a actuar en los ejer-, 
Inicios anunciados, previo el abono de 
"25 pesetas que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 26 del Real de
creto de 18 de Junio de 1924 y demás 
disposiciones vigentes, habrán de sa
tisfacer en la Secretaría del Tribunal 
¡cada uno de ios mismos antes del día 
'45 de Diciembre próxim o: 
t Número 1. Don Policarpo Sauz Do
rado.

2. Don Gonzalo Calderón Bárcena.
' 3. Don Guillermo Vidueros y IIu- 
guet,

4. Don Casimiro Cervera Puche.
• 5. Don Rodrigo Díaz y Fernández.
-• 6. Don Santiago Arias Hidalgo.

: : 7. Doña María Sánchez Sauz.
‘ 8. Doña Francisca Montes y Ro
dríguez.
.... 9. Don Luis Murillo y Pastrana.

10. Don Alejandro Roca y Berlín.
• ' 11. Doña Teodora Rincón y Ru- 
pérez.
• 12.^ Doña Juliana Consolación Gó
mez Martín.

13. Don Enrique Aster Barona.
' 14. Don Agustín Martín Ruiz.

' 15. Don Enrique Rónchetti y Ya-

. r 16. Don José Gutiérrez y González. 
i 17. Doña Amparo Góngora y Re- 

 ̂ gueifo. . ^
18. Doña Gloria de Labra y Mo

nedero. r
• 19. Don Manuel Moure y Blanco.

2-0. Doña Carmen Sanz y Delgado.
21. Don Enrique Faerna y Fernán

dez,
22. Don Salvador Díaz Aíbaladejo.
23. Don Gerardo Serrano y Her

nando.
24. Don Luis Muñoz y López.
25. Don Paulino Alvaiez Parra.
26. Don Alvaro Yélcz y Calderón.
27. Doña Gracia Catalá y Benet.
28. Doña Mariana de la Concepción 

Fernández y ligando.
29. Doña Rosario Deporto y Mar

f i l  or i, /
30. Don Ricardo Almansa y Gon

zález.
; 31. Don Pedro Marios y Muñoz.

32. Don José Guillermo Sánchez y 
.^¿Martínez.

33. Don Emilio Sánchez y Casas.
34. Don Jesús Grana y de Diego.
35. Don Evcncio Angel Pérez-Agua 

3  Gil.
36. Don José Manuel López y Bal

boa, ,
37. Don Manuel Enebral de la

.Fuente.
38. Don Angel García Alguacil.
39. Don Jerónimo Luengo y Luengo.
40. Don Alfonso Sal-vio y Comas.
41. Don Alvaro Marín Casas y

Blanco.
42. Doña Julia Villar y Vázquez.
43. Don Luis Jacinto Ortigosa y

Ruiz.
44. Don Manuel Estovan y Sánchez.
45. Doña Josefa Jiménez "y Vargas.
46. Doña Mercedes Sánchez Jorge.
47. Doña Leonor Allende y Molina.
48. Don Francisco- Fernández San

ta Eulalia.
49. Don Antonio Díaz Aro-cas.
50.. Don Manuel Rodríguez y Gar^.

' cía, V 7
' 51. - Don Balbino San Juan y-Arranz.

. . ,52,. Doña :#rmeiL:.Niom-
¿ro y Mesías.

53. Don Francisco Bosadilla y Ma- 
rrodán.

54. Don Nicolás Timón’ y  Benito.
55. Don Manuel Carbó "y Ortiz- 

Rcpiso. . ■ ‘ • ....
56. Don Lorenzo Tejero y Aisá.
57. Don Rafael Fuentes y Muñjoz.
58. Don Luis'Moragas Gorujo.
59. Don Ignacio Summers e  Isern.
60. Don Valentín - Pérez Ramos.
61. Doña Elena Martínez Olmos.
62. Don Salvador Fernández.y J i

ménez.
63. Doña Estrella Cepas y López.
64. Don Air turo Bernal y Martínez.
05. Don Francisco Gasea y Jim é

nez.
66. Don Luis López Burgos.
'67. Doña María Teresa-'Junquera v. 

Bntler.
08. Doña María Teresa Suárez 

Hazera.
69. Don Ernesto Martínez Nadal.
70. Don Santiago Morales y  Ciom- 

pany.
71. Don Aurelio de Mendizáibal y 

García Lavín.
72. JÓon Víctor M. Rojo Garrido.
73. Don Heliodonó Ríos y  Cerra

jería.
• 74. Don Antonio - Sarceda y Fuer

tes.
75. Don Matías Amat Morilla.
76. Don Fidel Merelutn v Bajo.
77. Don Jesús Sun ye y Fernández.
78. Doña Sabina He roe y Fernán-' 

dez. '
79. Don Ramiro Górnez de Salazar 

y Hernández.
80. Don Jesús Sacristán y Casielló.
81. Doña Ascensión M’endaro y 

González.
82. Don José Rodríguez y Gómez.
83. Don Eduardo García y 'García.
84. Don José Anglada y 'Sánchez.
85. Doña Natividad Martín Muñoz.
86. Doña María Lara v Moreno.
87. Don Ricardo Huerta y Moral.
88. Don Juan Frade Mendiboure.
89. Don César Arderíus y García.
90. Don Eugenio Ramos Martín.
91. Den Domingo .Miguel Mira y 

Rodríguez.
92. Don José López Añera.
93. Don Luis González Fernández.
94. Don Vicente Domingo Gon

zález.
95. Don Andrés Barreiro v Rodrí

guez. *
96. Don Francisco Villaespesa y 

Valdivia. . ¡ r¡:*  $
97. Don Gregorio Rodríguez Ar

got*.
98. Doña Fermina García Sánchez.
99. Don Juan Ternes Hoyo.
100. Don Juan Redondo San Galo.
101. Don Emilio Gañamere j  Sán

chez.
102. Doña Presentación Gómez $  

González.
103. Don Carmelo Roda Llop.
104. Don Benjamín Francisco V ei- 

ra Estrada.
105. Don Antonio Lorenzo Rodrí

guez.
106. Don Jesús Corbacho y Pérez 

de Alba.
107. Don Jesús Aguirre y Beiz-

tegui. ó ' • - ■' :
10’8. Don Miguel Gamundi y Ro- 

selló .;
109. Don Francisco Blanco y Ma

rín., '
TIO. Doña : Gancépción d*I Carpió 

y  Lishona.

112'. Don Rafael Mexía y Miranda^
113. Don Carlos Quintana y Ro^

niTRí
114. Don José Roldán y Yarigua^
115. Doña Carmen Lapevre y Na-« 

yarro.
116. Don José López y Nieves.
117. Don Leovigildo Serrecl y Bur* 

gues.
118. Don Juan Valero Yáñez. \
119. Don Francisco Castaño y Mar* 

tínez, i W
120. Don Patricio Blázquez y  Fe-* 

Hpe.
121. Don I n o c e n c i o  Alvaro y 

Blanco.
122. Don Luis Pielfain y Manso.
123. Don Angel Terrazas Angulo,
124. Doña * Francisca Vela y Es- 

pilla.
125. Doña Carmen Asensio y Tor

reado. ’ ,
126. Don Carlos Vida y Nájera.
127. Don Vicente Veía seo y Tu-

rrión.
128. Don Fernando Ballestero i  

Sierra. , , ■ , ‘
129. Doña. Adelaida Frade y Fradó.

i 130. Don Luis Yáñez y Díaz. ]
131. Dón Rafael Moriega y Are-::

I # n o .  I yE: / q
132. Don Manuel Pacheco y  Ca

talán. v ' ■ . y ;
133. Don José Moragon y Mata. .
134. Don Juan Vargas y Sanz.
135. Don Emilio Pérez y López.
136. Don Juan Mázquez y Gonzá

lez.
137. Don Inocente Ramos Rodrf-:

guez.
138. Don Leoncio Sanz y Estevaü.
139. Doña Carmen Bielsa y Lla

nos. *
140. Doña Emilia Bielsa y Llaftos.
141. Don Luis de Salas y Burgo-s.
142. Don Jesús Gil Delgado.
143. Don Eduardo Vázquez de Bor

das.
144. Don Tomás Almodóvar v Pé~; 

rez.
145. Don Ignacio Ortiz Hernández.
146. Doña María de la Asunción- 

Ocho-a e Iglesia. .
147. Don Francisco Jerez AtienzaY
148. Don Federico Dorado y Re-? 

bollo. ' V
149. Don Joaquín de la V fga y  

Samper. y
150. Doña María del Carmen LIo- 

réns y Mundi.
151. Don Antonio González del Río.
152. Don Angel Bonet y GúilavnV
153. Don Fernando Bordado y Ca

ñizal. *
154. Don Emilio Dupúy Alonso.
155. Don Miguel Forrer y Fornes.
156. Don Heriberto Polvorosa yi 

Fraile. - .~a¡,{
157. Doña Soledad Robles Morales.
158. Don Julio Alvarez García.
159. Don Antonio Fábregas y F á - 

brat.
160. Don Jósé María García Ripá- 

d a S .  ■

161. Don Isaías Vergara y Ortega.'
162. Don José Gallego <y Adrados.
163. Doña Elvira R i varóla y  Be-# 

goña.  ̂ I ,
164. Don Pablo Codina Carreiní.- í
165. - Bon Manuel de Labra y 

nedero.
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166. Don Isidoro Sáiz y Recuero.
167. Doña Mari®, Josefa Delgado

m ís ,
168. Don Angel Brasa y Rodríguez,
¿69. Don José Maestre. de ten Bu-

xrera. :
170. Don Adolfo Jordá e Igksias.
171. Don 11 i c ardo García Vmuesa

■ y  Llórente. ' --q • i
172. Don Alejandro Rodríguez Ber

mejo y  López. y t
.173'. Doña Daría . Magdalena, S ic 

io  v Anaul,
17>i. Don Manual Nieto, y  Torrea.
175. ' Don Andrés Montero 'del • Pino.
170..- .Don' Antonio Sastre y  ..'-San 

ploman.
•177. Don Vicente Segó vía y Pérez.
178. Don Eugenio de Ám-ega y 

ÁD^yo.. .

179. Don Manuel Tinco y  Bailly.
180. Don José de lz Rubia Gómez.
18D Don Lorenzo F-colar y .Ba

rón o. y
1S2. Don Juan Ullastres y Gaste.
183. Don José Luis Y ieiiez de la 

Camella. '
184. Don José 'TtotTéfeÁy Panlagua
185. Den Esteban • Gebrián y Á n - 

tíiieza.
188. Don Manuel Martínez Man- 

mM*. - ■
187, Don José Soria y Marco.'
'188. Don Angel Gtíezáte'- Tablas y

López. ~ *
189, Don José María González-Ta

blas y Oíd-lora.
•!Eí:í. Don • Alvaro de Mendizábal y 

García La vi a.
19J. Doña Josefa Laso y  de la 

Beral.
:t92. Don Julio Gómez de la Serna 

$■ P-uig. ..
- 11)3. Don Emilio Basares Sánchez.

194. Don Manuel Casares Sánchez.
135. Dan .Javier .Ferias- y  Márquez.
#96. Doma María Basas y Barragán.
197. Don Diego t o w a  f  Pastar.
198. . Don Juan- Aliaga y Navarro.
199. Don Jenaro Fernández Nieto.
200.. Don Cipriano Rubia y  Mareo.
201. Don Hilario López Díaz.
202. Doña María del Carmen Ra- 

jnós Izquierdo y Pastorín.
203. Doña Vicenta Josefa Carao i as 

f  Sánchez Ocaña.
204. Doña Emitía. Batas y  Viú. .
295. Doña Esperanza Salas y Viú.
206. Don José Oclioa y Moreno.
207. Don Federició de Mendizábal 

j  García Lnyín.
208. Don Julio Gil v Lisandra. 

..209. Don .José Arenales y Aragón.
•210. Don Antonio. Satas y Cáceres.
21!. Doña, Rafaela Belfrán y Mo

reno. ....
842, Don Carlos Sánchez y  López.

Lista de señores que, habiendo pre
sentado instancias para tomar parte 
en la oposición anlés citada, deberán 
presentar los documentos que se deta
llan en la Secretaría del Tribunal an
tes del 19 de Diciembre próximo^ re
quisito que, unido al pago de los de
rechos que queden indicados, se con
sidera, con arrecio o las disposiciones 
vigentes, indisiuonahlo para .que pue
dan ser admitidos a la oposición:

Número L  ADon José Diz "Peiia, te
f e  la documentación..
• .2. Dc¡n G uillerm o RiUwagri y  S o 

lano, toda la  docum entación^

. 3. Don Ildefonso Sánchez Ramírez, 
certificado de buena conducta,

4. Don Miguel..Padilla Bardaxí, to
da la documentación.

5. Don Manuel Alonso- GoII, cor!i- ‘ 
fieado de buena conducta.

6. Don Carlos Fernández de la 
Canecía y  Nicolás, eertideado de na
cim iento-del Registro civil, ídem ele 
antecedentes penales e ídem de hue
lla conducta..

7. Don Fernando Martínez y  Her
nández, toda Ja documentación.

8. Don Clemente Pardos y Marín, 
toda • la documentación. ; :

9. Doña Margarita Gómez Guhiart, 
toda la d o c unieñ f ac i ó n.

'10. Doña María del Pilar de la 
Mata y de Fíórez, toda la documenta- : 
ción.

11. Don Julio de la Fuente Hita, 
certificado. médico, ídem Ge buena 
conducta.

T2. Doña Teresa Gómez Martín, 
cerüñcado de naeimáento del Registro 
civil, ídem de antecedentes penales, 
ídem de buena conducta.

13. Doña Bienvenida .Ramos y Ra
mos, toda la doemnentación.

44.; Don Cipriano López Almeida, 
iGcia la documentación,

15. Don José María Cardenal y  Vá
rela, certificado médico, ídem de bue
na conducta.

16.  ̂ Don José Ferrer Aguilera., cer
tificado de-buena conducta.

17v  Don Áureo Sauz y Hernán Gil, 
certificado de antecedentes penales, : 
í de m módico.

18. Don Ramón de Campo a mor 
Freire, certificado de nacimiento del 
Registro civil, idean de antecedentes 
penales, ídem de buena conducta»

19- Don Pedro Fernández Cancela 
y Nicolás,-toda la documentación..

20. Don Eduardo Cifuentes Biedma, 
toda la díDc-urnentación.

24. Don hiernando Belda y  Méndez 
de San Julián, certificado médico.

22. Den Eugenio Jiménez Souvirón, 
to da la documenta ción .

23. José Rizo López, certificado de 
antecedentes penales.

24. Don Gasto Pérez y de Miguel, 
Certificado médico, ídem de buena 
conducta, ídem de antecedentes pena
les.

25. Doña Josefa Sáez Orive, toda 
la documentación.

26. Don Cándido Suárez y García, 
certificado de nacimiento deí Registro 
civil, ídem de antecedentes penales.
■ 27. B m  Ricardo Calvo y Garbonell, 

toda la documentación.
28. Don Pedro Pablo Ayuso y Ga- 

: magarza, certificado de buena conducta.
29. Don Tomás Ayuso y Garagar- 

za, certificado de buena conducta.
30. Don Germán Martín García, 

certificado médico, ídem de buena con- 
duela. -

31. Don Edi'lbcrto Recio, toda la 
documentación.

32. Don Francisco López Santos, 
certificado de buena conducta.

33. Don José María Pérez Gimeno, 
certificado médico. .

34. Dona Isabel López del Amo, 
toda la documentación.

35. Don Silvio Aisa' y Clavel, toda 
la documentación.

36. Don David Fernández Salazar, ; 
deberá presentar la . documentación 
completa o la hoja de servicios hasta , 
la fecha de la nresente convocatoria.

Madrid, 48 de Noviembre de 1925,—  
El Secretario del Tribunal. Juan. Lo. 
tora.— V.° B.-°, E l Presidente, José Pé
rez Balsera, "

G U E R R A

J U N T A  
CALIFICADORA DE APORANTES A DESTINOS CIVILES

. Destinos vacantes a proveer en con-- 
curso' de méritos, según la * ley de 10 
de Julio de 1885, en armonía con lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 def 
Septiembre último, entre las ciases- e 
individuos de tropa y sus rsimíladoto. 
del E jército y Armada, cualquiera queó 
sea su situación militar, siempre- que'

' hayan cumplido la primera silua,eiónf 
del servicio activo, los procedentes de 
las mismas clases, licenciados absolu-, 
tos o los inutilizados después del in T  
greso en filas y tos retirados con hato 
ber pasivo, siempre que reúnan ias:J 
circunstancias que se indican en las" 
Instrucciones aprobadas por Real er~^- 
•den de .1.3 és  Noviembre corriente^ 
(G a c e t a , número 320), ajustándose' 
las condiciones que se expresan eiifí-, 
•cada, uno y  a las instrnociones, que»1 
acompañan a esta relación. .

M INISTERIO DE LA  GOBERNADJONu 
DJREGGION GENERAL DE COM üNí-;' 
GACIONES.— .SEOGION DE COIVÉEÍOS

d e s t in o s  d e  p r im e r a  c a t e g o r ía  ,

Prov incia  da M álaw .  4

' ":'€
1. Cartero de la estación de iDv: 

chidona, con 250 pesetas.
2. JdeiB. de Ardales, con 437,50.
3. Idem de Cuevas de San Marcos, 

con 187,50.
4. Idem de Iguale ja, con 500.
■5. Idem de Ni jas, con 531.25.
6. Idem do Tolox, con 500. /
7. Idem de Villanueva de Algaitlaf,'' 

con 125.
8. Cuatro plazas de Pealónos del 

extrarradio, a i .500. í j
9. Seis plazas de Peatones del 

trarradio de Melilla. a 1.500.
'i. ■ ■*

Prov incia  de Murcia. " ’z  *

- ' m
10. Cartero de Garapacha, con 500r
11. Peatón de Cortijo de San Luia 

a Casa de Cabra, con 375.
12. Idem de Fortuna a Garapacha', 

con 600.
13. Idem ele Inazares a la Rogativa,; 

con 400,
Prov incia  ele Navarra .   ̂ . - n

?■' 'ó
14. Cartero de Peña ,.c én ' 750.
15. Idem de Tudela (estación dq},,;; 

ron 1.090. .
16. Peatón de Urroz a Beroiz, co if 

750. ' ' i
Prov incia  de Oviedo .  j

' ■ ■ ” r?‘'- / i
17. Cartero de Anteo, con '62-5.- !
18. Idem de Ferredo (Degaña), sifl | 

sueldo. A   1
19. Idem de Cibeá, con 250. ¿ |
20. Idem de Corias (Pravia ), ^o ií í

1.000. • -n ^
21. Idem dé Colrnellah'á, coii
22. Idem de Figaredo, coh 750,0-a
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23, Idem de Castro, sin sueldo.
24. Idem» de Enanco, con 250.

• 25. Idem de Navelgas - (Tineo), ecn
312,50.

26. Idem» do Peral (La), con 250.
27. Idem de Regla de Perandones, 

j&on 125.
28. ídem de ^andamias, con 187,50.
29., Idem de San Esteban de Ara-

fin), con 5(■“>.
20. jd ‘ i de Boto del Barco, con

■seo.-
31. Idem de Solo de Luí ña, con

m v .
• 32. Idem» de ToJ, sin sneldo> *

83, Idem de Previa^ con 187.50.
-34. Idem de Trubia, con 625.
35. Idem de Venta Nueva, con 400. 
86. Idem de Villamayor, con 250. 

y ;  37. Peatón de Aid aña a La Perada, ; 
ion  750.
1 38. Ide-m* de Bc-rdueedo a Trapa,
fcon 700.. ‘
I 39. Idem de la Estafeta de Gangas
ído Oní.8 a la estación, con 1250.

40. Idem de Pota de Allánele a Ar-
ganzña, con 800.

. 41. Idem de Pola de Aliando á la 
íláigadn. con 700. *
8 42. Idem* de San Martín de Valle- 
do r a Bu.sí arel, ron 700.

43. Idem Me Torre de Alea, con -
750. ' ' . i

44. Idem de lijo  (esteion del a i
- JljoATaruélo, con i.200. -
• 45. Idem* de Villavieiosa a Seloun
'con 450. * '

Provincia de Orense.

- 46, Cartero de AJbareUos, no i
'187,50.
; 47. Idem» de Beariz, con 187,50.
... 48. Idem de Borborás, con 300. ;
' 49. Idem de Gorrejanos, con 375. !

50. Idem de Doruelo-s, con 250.
 -51. Idem de Mesones del Reino,
con 3G5.

52. Idem de Nueva (Ayuntamiento ; 
'de Avión), con 456,25. 
í 53. Idem» de H i al (parroquia de Sa~ ' 
b-ueedo), con 250.

54. Idem de San Lorenzo, con 206.
55. Idean de 'Vila (Calvos de Ban

dín), con 200.
56. Peatón de Moni ©derramo a 

Be-nane, con 600.
L 57. Idem de TillarinoíBo a "Chas, 
con 3*65.

7 58. Idem del extrarradio, con pe
setas 1.506.

\ 59. Idem del ídem dq Ribadavia,
ion 750.

Provincia de Pale/icia.

A  60. •Cartero de Cabañas (Las), con 
J5.0&.

.61. Idem* de Gi eneros, con 300.
62. Idem de Villarramiel, c»o»n 625.

• '63. Peatón de Torquemada ayVal- 
,decañas, con 1.000.

64. Dos Peatones del extrarradio, 
■jé 1,500. «

Provincia de Pontevedra.

- 65. Cartero de Adelán (RodeiroR
ion 600. ' ;i _ ' » • r r A í ;
• 66. Idem dé Arñoso (PuenteareásV 
m í 250. ~ ‘ i

• 67. Idem de Bailar m  I M f a y , ;
250, 1 " •  ■■■■- ■-

‘■68. Idem de Barrantes (Ribadu- 
mi a), con *187,50. ’

69. Idem» de Brocos, con 456.25,
’ 70. Idem de Gabreira, con 187,50.

71. Idem dé Oaleiro (Santa María), 
con 500.

72. Idem* de Calvario (Rosal), con
1.000.

73. Idem de Campo Lamoiro, con 
365.

74. Idem de Campo sane os (Lalín), 
con' 2:50. . ' V

75. Idem de Garballeclo (Cotovad), 
con 125.

76. Idean» de Corredoira (Ayunta- 
mi en lo de -Lalín), con 300, .

77. Idem de Curro (Ayuntamiento 
de Buen), con 150.

78. Idem» de Folgo so (Ayuntamien
to de Perded ó), con 250.

79. Idem de Gesta (Lalín); con 375.
80. Idem de Grove (El), con 187,50.
81. Idem -de Gul&nes (parroquia dé 

San Julián), con. 250.
82. Idem de Pazo (parroquia de

Barcia de Mera), con 187.50.
• ■ >&3: - Idem de Peleles {Ayunta míen
lo de Mes), con 150. ‘ ;

84. Idem» de Prauo (parroquia de
Govelo), con 312,50.

8í5, Idem de San Juan dé Corbía, 
•con 250. '

86. Idem» de San Salvador de Po
jo  con 456,25.

8/ Idem» de Seca (La),. -eonñÓO.
88. Dos plazas dé Peatones del ex-

P m i adí o de Viga, ia 1.500. y_

Provincia de SaJamañca.

89 Cartero de Fuen teau lila Ido. con 
365.

90. Idem de Fuentes de Bójar. con
187,50.

91. Peatón de Aldebuela de la Bó
veda a Sanclión de la Sagrada, con 
■870. '

92. Idem» de Aklehúela de la Bó
veda a Bando, con 1.000.

93. Idem de .Arroyo-muerto a San 
'Martín del Castañar, con 500.

94. Idem» de Cantal a-piedra á Zo
rita de la Frontera, con 750.

-95. Idem» de Guijuelo m La •• Tala, 
con 562:50.

06. Idem de Ledesm»á a Pelilla. con 
‘750.

97. Idem de Peñaranda -'dé Braca- 
trmnie a Santiago de la  Puebla, con 
625.

98; Peatón del extrarradio, con pe
setas 1.500.

Provincia de Santander.

99. Cartero de Astillero/ Ion pese
tas. 343,75. ■' ; ‘

•100.' ídem de Mataporqncrá, con 
750.

101. Idem» de Novales, con 250.
1.02. Idem de Rada, con 250.
103. Idem de-San Andrés de Ltie— 

ña', con 750.
104. Idem de San Pedro de las' 

Batieras, con 365.
.105. Idem de Treío, con 687.60.
106. Idem» de Cinquera, con 750.
107. Peatón do Costana (La) a Oor- 

eontc, con 1.0-00..,
108. Idean deRcInosa a La  Costa-; 

ña -{en caballería), con 2.000.
100. Peatón del iexjtrarradio, con

~ - r

Provincia  de Ségovía. ,

. 110. Caideto de Valverde del Ha*
jano, con 500. —  '

• -  ■
Provincia  de Sevilla.

111. Cartero de Lantejuela Q te r 
con 250.

112. Idem de Luisiana (La),- con 
250. .

113. Idem de Minas de la Reunión, 
con 509. I ;

114. Idem de Olivares, con 437,50.’
115. Idean de Real ele la Jara (La), 

con 250.
116. Cinco plazas de Peatones Me! 

extrarradio, a 1.500. ¡A
117. Peatón del extrarradio <MÍ 

Ecija, con 1.500.
i

Provincia  de Soria.

118. Cartero de Alcubilla del 
qués, con 365 pesetas. - ¡ A

119. Idem de Molinos de RazónV 
con 456,25. >

120. Idem: de Monteagudo, con 6005
121. Idem de Quintanas de .Ger$ 

maz, con 500. : }
122. Peatón de Aldeaipuzo» a Aldeh 

feuela do Periañaz, con 876. y L
123. Idem de Las Aldehuelas: -a V i*  

llar-toso, con 500. - ó •
124. Idem de Diustes :a Yangua^, 

con 662,50. /
125. Idem de Langa de Duero % 

Castillejo de Robledo, con 456,25. 1 ;
126. Idem de Oncala a Sarnago, coa

1.450.. ^
127. Idem de La Ras;a a Enebral/ 

clon 400.

Provbm ia de ’ia rrogo  na.

128. Cartero de Alforja, con 187,5$ 
pesetas.

129. Idem de Perdió, con 750.
130. ídeib de Picamoixons, con FófL
131. Idem de Tivisa, sin sueldo.
132. Peatón »de Santa Bárbara a Ne& 

de Barberans, con 531,25.

Provincia  de. 'icruel. » y  ■

133. Cartero de El Campillo, CóS 
250 pesetas.

134. Idem tí e M a nz a ñera, c on 4 5.6,25-:
135. Idem de Olba, con 1.000.

.136. Peatón de Mora de Rubielns &
•Forniche Alto y Bajo, con 9'5ú.

Provínola .de Toledo.

137. Cartero de íllán de Vacas, cólfc 
250 pesetas.

.1B8.'.. Peatón .de Almorox a Pelahms^ 
tan, con 1,250.

Provincia  de Valencia.

.139. Cartero de Godelleta, con 36^ 
pesetas. _

140. Idem-'de Los Isidros, con 650.
141. Idem de fd-ontaberner, con T50
142. Idem de Pelrcs, sin sueldo.
143. Peatón de Cartel a la estadóiv 

con 1.000.
144. Idean de Gandía a FueniéPEa* 

•carros, con 125.
. /  .

* •- Provinaia de Yalládolid, ;M ¿

i  45. Cartero de Quirrlariilla- :de 
ba, con 365 pesetas. • . ^
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'146. Idem de Yillalbá de lo» Aleo- 
tés, con 600.

147. Peatón de Pedrajas de San 
Ksteban a Olmedo, con 400 pesetas (con 
iéi Oibligación de efectuar el servicio en 
eaba Hería). ^

148. Idem de Rubí de Bracamente 
ít Yelas-cálvarp, con 375.

Provinaia de Vizcaya.

149. Cartero de Amorebieta, con 
12o pesetas. -

• 150. Peatón de Larrabezúa a la es
tación de Lezama, con 500.

151. Idem de Lezama a la estación, 
con 500.

152. Idem de Zamudio a la esta
ción, con 500.

Provincia de Zamora.

153. Cartero de Rábano de Aliste, 
feon 365. pesetas. . ■

154. Peatón del extrarradio, con 
1.500.
v Provincia de Zaragoza.

155. Cartero de Alhama de Aragón 
{estación de), con 750 pesetas:

... 156. Idem de Lagata, sin sueldo,- 
i sí 57. Idem de Moneva, con 312,50. -

158. Idem de Samper del Saz, sin 
sueldo.

159. Peatón de Almonacid.de la Cu
ba a Be-lc-liité, con 200.

160. Idem de Cairnarza a Ja r aba,' 
co n ’365

161. Idem de Casitas a la estación, 
con 1.250.

162. Idem de Santa Eulalia de Ga
llego a Ayerbe, con 500.

163. Una plaza de Peatón del ex
trarradio, con 1.500.

SECCION DE CORREOS.—PERSONAL 
- SUBALTERNO

164. Nueve plazas de Mozos de car
ga en Correos, a 1.500 pesetas (prime
ra  categoría). Donde se les destine. No 
exceder de cuarenta años y su frir re 
conocimiento facultativo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES,—SECCION 

CENTRAL

Provincia de Cádiz.

165. ■ Bedel de la Escuela de Co
mercio de Jerez de la Frontera, con 
938,50 pesetas (segunda categoría).

Provincia de Manda.

166. Escribiente de la Real Acade
m ia de Medicina y Cirugía, con 1.500 
pesetas (tercera categoría).

Provincia de Guipúzcoa.

167. Oficial de Secretaría de la Es
cuela de Comercio de San Sebastián, 
con 1.750 y 1.750 pesetas, con cargo al 
presuu es to ru in  i c i o al (t ercera catego
ría).

MINISTERIO DE FOMENTO.— PER
SONAL DE OBRAS PUBLICAS Y

ASUNTOS GUTURALES

168. Guarda reg ad o r. de la Real 
A sequiadel Jaramn, con 1.250 pesetas 
(se&undá categoría)6

PERSONxlL DE AGRICULTURA, MI- 
* “V NÁS Y MONTES

Provincia de Baleares.

169. Obrero de Ja estación Agrope
cuaria de Mahón, con 1.500 peseta» 
(segunda categoría). '

Provincia 'de' Zaragoza.

170. Guarda de la estación de Ar
boricultora y P luricultura de Calata- 
yud, con 1.250 pesetas (segunda cate
goría).

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

Provincia de Cuenca.

171. Ayuntamiento de Bell i sea.— 
Guarda municipal de campo a pie, con 
dos pesetas diarias y tres pesetas des
de el 15 de Junio aUlo de Agosto (pri
m era- categoría). No exceder de cin
cuenta años.

172. Ayuntamiento de YiiiácoiYejos 
de Trabaque.-—Auxiliar de Secretaría, 
con 250 pesetas (segunda categoría). 
Acompañar certificado de carencia de 
antecedentes penales.

173. Alguacil del Ayuntamiento y 
Yoz pública, c-on 250 pesetas por el 
prim ero y 10 por el segundo, rnás 0.3U 
pesetas por bando a instancia de p ar
ticulares (primera categoría). ■ Acom
pañar certificado de carencia de ante
cedentes penales.

174. Dos Enterradores de villa, a 
50 pesetas (primera categoría).

175. Iiecaudador de arbitrios, de
rechos y tasas e impuestos m unicipa
les, con 400 pesetas (tercera catego
ría). P restar fianza en metálico de mil 
pesetas y acompañar certificado de ca
rencia de antecedentes penales. Acre
ditar poder prestar fianza tu  la forma 
determinada én el a r tic e n  17 del Re
glamento de 10 de Octubre de l-c85. .

176. Guarda municipal de campo a 
pie, con 912 pesetas (prim era cate
goría).

Provincia de Jaén.

177. Ayuntamiento de Genavó.— 
Recaudador municipal, con el 3 por 
100 de las recaudaciones (tercera ca
tegoría). Acreditar poder prestar fian
za en la forma determinada en- el ar
tículo 17 del Reglamento de 10 de Oc
tubre de 1885. Dicha fianza consiste

■ en 8.500 pesetas.

Provincia de Madrid.

178. Ayun tarrifen t o de Madrid.— 
Sesenta y nueve plazas de Guardias de 
Policía urbana de Infantería, a 8 pe
setas diarias (segunda categoría). No 
exceder de treinta.y. cinco años y te
ner la estatura mínima de 1,670 me
tros, que justificarán al Timar pose
sión, y acompañar certificado de ca
dencia de antecedentes pena tas, expe
dido por oí Ministerio de Gracia ;y 
J u s t i c i a . . .

179. Trece plazas, de Guardias de 
Policía urbana de Caballería, a. 8,50 
pesetas diarias (segunda Ccjtógoría)^ 
Las mismas condiciones que los an
teriores y haber servido en Cuerpo 
montado.

180. Dos M0Z03 de limpieza del

Mercado de la Cebada, a. 6,75 pesetas 
| diarias (prim era categoría). No exce- 
' der de cuarenta años, tener buena’ 
constitución física y acompañar eeiG 
tificado de carencia de antecedentes 
penales.

181. Audiencia territorial de Ma
drid.—Alguacil de la Fiscalía, con 
1.750 (tercera categoría). Ser mayores 
de veinticinco «años y acompañar cer
tificado de carencia de antecedentes 
penales, expedido por el Ministerio dé 
Gracia y Justicia. Este certificado pue
den omitirlo los que acrediten estar, 
ejerciendo otro destino análogo '-para’ 
el que se le exigió dicho documento.;

« i
Provincia de Toledo.

■ *  4.

182. Juzgado de prim era instan-. •*. 
cía e instrucción de Torrijos.—Algua
cil, con 1.950 y derechos de Arancel 
(segunda categoría). Se requieren las* ; 
condiciones determinadas en el nrU : 
mero 181 de esta relación. ;;

183. Ayuntamiento de Torrijos.—- I) 
Cabo de " Serenos municipales, con: 7
1.186,25 (segunda categoría). . (  í

184. Sereno municipal, con 1.095 )
(primera categoría). ; 1 ;

185. Ayuntamiento de Yillaseca do
la Sagra.—Alguacil, con 1.098 (según- ; 
da categoría). M

186. Ayuntamiento de Dos Barrios. 
Peón encargado del arreglo de calles, 
con 730 (prim era categoría).

187. Ayuntamiento de Camuñas.-— 
Auxiliar cíe Secretaría, con 1.000 (ter
cera categoría).

188. Encargado del teléfono, con. ' 
365 (primera categoría). ; " ?

CAPITANIA GENERAL DE LA' í ,
SEGUNDA REGION !

Provincia de Córdoba. y

189. Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Córdoba.—Alguacil 
del distrito de la Izquierda, con 1.900* 
(terrea categoría). Se requieren las^ : 
condiciones determinadas en el nú-: ¿
mero 181 de esta relación. *

Provincia de Málaga.

190. Ayuntamiento de Málaga.-ry ■ 
Diez y siete Guardias municipales dé, 
segunda clase, a ocho pesetas liar i a», 
(segunda categoría). No exceder del, 
tre in ta  y cinco años y tener la esta-’ 
tu ra  mínima de 1,600 metros. Aconw 
pañar certificado de carencia de ante-y 
ceden tes penales.. vr,

191. Peón de riego Jardines del 
Parque, con cuatro pesetas diarias^,
No exceder de cuarenta y cinco años? 
poseer conocimientos de jardinería y, 
acompañar certificado de carencia dé 
antecedentes penales (prim era cate-y 
goría).

192. Juzgado de prim era instancíá’ 
e instrucción de Estepona.—Alguacil^ 
con 1.750 y derechos de Arancel ~(se-6 
gunda categoría). Se requieren Tás 
condiciones determinadas en el nú-A 
mero 181 de esta relación,,

. ; .  * . , ; . r
Provincia de Jluelva. > ‘

•7/ r
193. Ayuntamiento de Bonares.—* 

Guardia: municipal, con 1,080 (prime-y
categoría), ■ 'J.
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,194. Conserje del Cementerio, con 
750 (seguida categoría).. - '
. 195. Audiencia provincial de Huel- 

va.—Alguacil, con 1.750 y derechos de 
Arancel (tercera categoría). Se -re
quieren las condiciones determinadas 
en el núm. 181 de esta relación.

190. Ayuntamiento do Cala.—Al
guacil, con 1.003 (segunda, categoría').

197. Guardia municipal, con pese
tas  ̂1.186,25, más j 00 peso tas para 
equipo y vestuario (segunda catego
ría). '

CAPITANIA GENERAL DE JA
TERCERA REGION

Provincia de Albacete

198. Ayuntamiento de Elche de la 
• Hierra.—Alguacil mayor, con i. 095

(segunda categoría).
199. Voz pública, con 200 (prime

ra 'categoría).’
200. Encargado del. Cementerio, con 

150 (segunda categoría).
201. Guardia, de Policía urbana, 

con tres pesetas diarias (segunda ca
tegoría).

202. Ayuntamiento de Albacete.:— 
Dependiente de Consumos de tercera 
clase, con 1.300 (prim era categoría).

,203. Alguacil de la Pedania de 
Santa Ana, con 552 (prim era catego- 

1 r ía ) . . . -■ ’
Provincia de Valencia,

204. Ayuntamiento de Casinos.-— 
A uxiliar de la Secretaría, con 1.200 
(tercera categoría).

205. y Ayuntamiento de Sot de d ie 
ra.—Vigilante nocturno, con 100 (pri
mera categoría).

206. Guardia municipal, con 730 
v (primera categoría).

207. Ayuntamiento de Ti taguas.—• 
Alguacil, con 038,75 (prim era catego
ría).

. 208. Ayuntamiento de Puebla L ar
ga.—Dos Vigilantes nocturnos a pe

setas 1.460 (prim era categoría).

Provincia de Murcia.
209. Ayuntamiento de Jumilla.—■ 

Jefe de la Guardia municipal, con 
2.100 (tercera categoría).

210. Voz pública, con 500 (primera 
categoría). i

211. Ayuntamiento de Fuente Ala
mo.—Vigilante municipal, con 900 
(prim era categoría).

212. Encargado de la fuente y la
vadero, con 750 (primera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
TA REGION

' Provincia de Barcelona.
213. Ayuntamiento de Premia do 

Mar.—Guardia municipal, con 1.500 
(segunda categoría). No exceder da 
trein ta y tres años y tener la estatu
ra mínima de 1,700 metros.

2 Í4.  ̂ Ayuntamiento de Borreda.—t 
Alguacil, con 40-0 (primera categoría).
• 215 Sereno, con 300 (prim era ca

tegoría).
216. Ayuntamiento de Monistrol 

de Montserrat. — Alguacil, con 1.300 
(segunda categoría).

Provincia de Gerona,

217. Ayuntamiento de Llagostera*

Peón municipal, con 1.500 (primera 
categoría). >

Provincia de Lérida.
218. Ayuntamiento de G ranja de 

Escarpe.--Alguacil, con 310 (prim era 
categoría). . •

219. Juzgado municipal de Lérida. 
Alguacil, sin sueldo; * Derechos de 
Arancel (segunda categoría). Se re 
quieren las condiciones" determinadas 
en el número 18i. de esta relación.

Provincia de 'Tarragona.

220. Ayuntamiento- de Mas-só.—En
cargado de la Subcentral Telefónica, 
con 500 (primera categoría).

221. Ayuntamiento de La Riba.—■ 
Oficial de Secretaría, con 1.000 (se
gunda categoría. . :

222. . Alguacil del Ayuntamiento, 
con 730 (primera categoría). No exce
der de sesenta años.

223. Guardia municipal nocturno 
o Sereno, con 365 (primera categoría). 
No exceder de sesenta* años.-:: -

CAPITANÍA GENERAL DE LA QUIN- 
. TA. REGION

Provincia de Castellón,

.224. Ayuntamiento > de Vistabelía 
del Maestrazgo,---Vigilanle nocturno, 
con 435 pesetas (prim era categoría).

Provincia de Guadalajara,

225. Ayuntamiento de Pozo de Al- 
moguera.—Guarda municipal de carn-’ 
po, con 730 pesetas (prim era cal ego-, 
ría).

Provincia de Teruel.

228. Ayuntamiento de Tram aoastí- 
11o.—Alguacil, cori 100 pesetas, más lo 
que recaude por bandos particulares 
de vecinos y transeúntes (prim era ca
tegoría).

227. Ayuntamiento de Albaíate del 
Arzobispo.—Vigilante nocturno, con 
1.000 (primera categoría).

228. Ayuntamiento de Noguerueías. 
Guarda municipal, con 400 (primera 
categoría), fianza*de 25 pesetas.,

229. Ayuntamiento de Fonfría.—  
Alguacil, con 160 (prim era categoría).

230. Ayuntamiento de Torre La- 
eárcel.—Guarda municipal de campo, 
a pie, con 1.275 (primera categoría),

231. Ayuntamiento de Andorra.— 
Sereno, con 547,50 (primera categoría).

232. Ayuntamiento de Nogueras.— 
Guarda local del término, con 365 (pri
mera categoría).

233. Ayuntamiento de. Torremocba 
del Jiloea.—Guarda municipal de a pie, 
con 1.003,75 (priníera categoría).

Provincia de Huesca.

234. ¡ Juzgado municipal de Barbas- 
tro.—Alguacil sin sueldo, derechos de 
Arancel (segunda categoría); se requie
ren las condiciones determinadas en 
el número 181 de esta relación.

235. Ayuntamiento de Lanaja.— 
Guarda municipal, con 1.000 (primera 
categoría).

Provincia de Zaragoza.

236. Ayuntamiento dé Aí-
w  ' " r ”

guacil, Voz pública, con 400 (prim eri 
categoría).

237. Ayuntamiento de Gabolafueií- 
te.—Guarda municipal, con 1.277,50! 
(primera categoría).

238. Ayuntamiento de Mesones de 
Isuela.— Guarda municipal de campo'¿ 
con 730 (primera categoría). *

239. Ayuntamiento de El F resno .-- 
Guarda municipal, con 822 (primera, 
categoría). )

240. Ayuntamiento de Ibdes.—’AlU  
x iliar de Secretaría, con 550 (tercera' 
categoría).

241. Empleado limpieza vía públi-? 
■ca, con 200 (prim era categoría). ,5

242. Ayuntamiento de Belchite.—* 
Sereno, con 730 (primera ca>Sgoría)¿'

243. Ayuntamiento de Sástago.—« 
Guardia municipal . de campo, con)
1.277.50 (primera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SEX- 
TA REGION

Provincia de Vizcaya

244. Ayuntamiento de Carranza.—nf; 
Alguacil, con 1.000 (prim era catego-y 
ría). No exceder de trein ta y cinco, 
años y acompañar certificado de can' 
rencia de antecedentes penales*

Provincia de Burgos.

245. Ayuntamiento de Villasana.—c 
Tres Guardias municipales de camipo^ 
a 1.500 (primera categoría).

Provincia de Logroño. ,
246. Diputación provincial.—VlgSm? 

Jante- del Manicomio provincial, coií
1.642.50 (primera categoría).
' 247. Ayuntamiento de Pedroso.—«r 
Guardia municipal, con 730 (primera 
categoría). )

248. Alguacil, con 365 (primera' 
categoría). }

249. . Ayuntamiento de ílaro.—Doa 
Alguaciles del Ayuntamiento, a 1.460j  
(segunda categoría).

Provincia de Guipúzcoa.

250. Ayuntamiento de Víllarreaí cío 
Urrechúa —Guardia municipal'noctari- 
no, con 1.625 (primera categoría)*

Provincia de Santander.

251. Ayuntamiento de SantaodcrN—» 
Oficial de la limpieza pública, con 
2.146,20 (segunda categoría).

252. Juzgado municipal de Maz- 
cuerras.—Alguacil, sin sueldo. Dere-* ) 
chos de Arancel (segunda categoría),’
Se requieren las condiciones deier-: 
minadas en el número 181 de. esta 
relación.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP-  
TIMA REGION

Provincia de Avila .
—y.

253. Ayuntamiento de Albornoz.---* 
Guardia municipal jurado, con Í.095 
(primera categoría).

254. Ayuntamiento de Avila,-—Au
x iliar de Jardines, con 1.480 (primera: 
categoría). No exceder de cuarenta 
®ños y poseer conocimientos de jardín 
nerfa* ....................



950 20 Noviembre 1 925   Gaceta ele M adrid.-Núm . 324

555, Ayuntamiento de Mombcitrán. 
Sereno municipal,  con 927,5R fp r im era  
categoría)

250. Guardia local, con 912.50 (pri
m era  categoría).

P rovincia  do VúHudolíd.

257. Ayuntamiento de Medina de 
' Ríoseeo.— Dos Guardias municipales,

a 1.100 (torrera categoría). No exceder' 
de tre in ta  y cinco años. Se les p ro 
veerá do vestuario  y armamento.

258. Ayuntamiento de Montealegre. 
Alguacil: con 4513.25 (primera catego
ría).

259. Diputación provincia! de Va- 
i1ádolid.~-Tfníormero del Hospital p ró -  
yureia!, con 1,259 (primera categoría).

290. Audiencia te rr ito ria l do Va-, 
liado!id.— Alguacil. con 1.750 y dere
chos de Arancel (tercera categoría). 
Se requieren las condiciones determ i
nadas en el número 181 de esta re la 
ción.

ppovincki do 'Cúceres.

'M i .  Ayuntamiento de Portezuelo.; 
G uard ia  municipal,  con 375"(primeen 
categoría),

262. Sepulturero, con IMG (prime
ra  categoría).

262. Ayuntamiento de Val ve cu o del 
Fresno.-—Adiara i a municipal, con 750 
{■primera categoría).

264, Diputación provincial de Cá- 
üeres.—Enfermero del Hospital p ro 
vincial, con D i90 (primera categoría).
, 265. Ayuntamiento de Malpartida
dé Gáeeres.— Sepulturero, con 638,75 
más derechos de enterramiento y de 
ape r tu ra  y cierre de pan leonés (pri
mera categoría).

266. Ayuntamiento de Campo -.Lu
gar,—Dos Guardias municipales, a 912 
'(primera categoría). ‘

Provincia de Sadanvmca.

267, Ayuntamiento de Castillejo de 
Azaba.— Guarda municipal, con 730 
(prim era categoría). -

203. Ayuntamiento de Maído.—Al
guacil, con 150 (primera, categoría).

P rov inc ia  de Zam ora .

269, Ayuntam iento de Piiiida. de 
Toro.— Alguacil, con 500 pesetas (pri

m e r a  categoría).
270. Dos Guardas municipales, a 

225 (primera categoría).

• CAPITANIA GENE-RAL DE DA OC
TAVA REGION

Provincia de La (Pruña.

271. Diputación provincial de La 
: Cor uña.— Enfermero en el Hospital
provincial de - Santiago de Gompostela, 
con í.OOO pesetas, más ración diaria 
(prim era ca tegoría ) . '

272, Ayunta nú en!,o de El Ferrol.— 
Cuatro Guardias municipales a 2.190 
(segunda, caí ego ría). No exceder de 
í re in ia  y cinco años y tener ía esta tu -

. M  mínima ele 1,650 ‘metros. /

Provincia de León„
#73. Comisión provincial de Leén,-

Portero del Hospicio provincial, con 
1.920 pesetas (primera, categoríaj.

274. Celador del ídem id., con 
2.040 (segunda categoría).

275. Juzgado municipal de Villa
na tón.-—Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
en el núm. 131 ele esta relación,

278. Juzgado municipal de Casíri- 
ÍIo de los P'olvazares,—Alguae-il, sin 
sueldo. Derechos de Arancel* (segunda 
categoría). Se requieren las condicio
nes determinadas en el núm. 181 de 
esta relación.

- Provincia- vio Lugo.

*277» Juzgado municipal de S&vi- 
ñao.—Dos Alguaciles, sin sueldo. De
rechos de Arancel (segunda categoría). 
Se requieren las condiciones determi
nadas en el núm. 181 de este, reloeióh.

273. Ayuntamiento de L u g o . — 
Agente de ^segunda Mése para el cobro . 
do exacciones, con 1.200"pesetas (s e -’ 
gunda categoría), • •

" P ro v in c ia  de O viedo.

279. Ayuntamiento' de Sani o Adria
no.—Alguáei 1-portéro, con 250 pese
tas (primera categoría).

280. Ayuntamiento do Llaners*.— ; 
' Escribiente - mecanógrafo, con 1.250 
(segunda categoría). Ser mecanógrafo', 
cuyo conocimiento se acreditará me
diante certificado que se acompañará 
a la instancia ele petición del destino.

281 Comisión provincial de Astu
rias,—Caminero de la carretera pro
vincial de Pola de Si ero a, Bendi
ción, con 1,596.67 (primera categoría).

282. Idem id. dé la carretera 'de 
Valdesoío a Bimenes, con 1.590,37 
(primera categoría).

P ro v in c ia  de O rense.

283,. Audiencia provincial de Oren
se.—Alguacil, con 1.750 pesetas y .de
rechos de Arancel (tercerea categoría). 
Se requieren las condiciones determi
nadas en el núm, i 81 de esía relación.

Provincia cíe Pontevedra.
284. Ayuntamiento de Salceda, de 

Casólas.-—Oficial de. Secretaría, c on 
2.000 pesetas (tercera categoría).

•CAPITANIA GENERAL DE CANA- .
-RIAS

Provincia de C^mrkc?.

285. Ayuntamiento do Sania Crus 
de Tenerife.—Celador de la Red Tele
fónica Insular de la estación telefóni
ca de Garachico en Tenerife, con cin
co pesetas de jornal (primera cate

goría). Conocimientos prácticos deten-' 
dido de cabio, colocación de postes e 
•instalaciones telefónicas.

286. Idem id. de la estación tele
fónica de Arana, en Tenerife, con cin
co peseías de jornal (primera catego
ría). Se requieren las mismas condi
ciones que pdra el anterior.

287. 'Vigilante del Resguardo de 
Consumos, con 4,50 de jornal (primera 
categoría)! ! _ ! j y

288. Dos Guardas de paseos y jar-* 
diñes a 4,25 de jornal (prlméía caté-: 
goría), ‘

289. Conserje del EsfaMecimlenín 
municipal de Segunda enseñanza, con 
-cuatro péselas de jornal (segunda ca
tegoría).
- 290, Portero del mismo Establecí-, 
mienta, con tres pesetas de jornal 
(primera categoría).

29!. Portero de los Establecimien
tos insulares de Beneficencia, con 3,50 
de jornal (primera categoría). ^

292. Agente investigador de terce
ra  cfase do la Administración de Ar
bitrios, con seis pesetas do jornal (sé-: 
gunda categoría).

293. Ayuntamiento. de Villa do 
Arico.—Guardia municipal jurado, con 
4,50 de jornal (primera categoría). u

CAPITANIA GENERAD DE BA- • 
.LEARES '

p ro v in c ia  de P alearos.

294. Ayuntamiento do 'Villa-Car
los.— Sereno farolero suplente, con 
120 (primera categoría).

295  ̂ Comisión provincial de Ba
leares,—Celador de la. Gasa de Mise
ricordia de Palma de Mallorca, con 
1.138 (segunda categoría).

296. Juzgado municipal de Ciuda- 
dela.—Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría)^ Be 
requieren las condiciones determina.-: 
das en el número í 8i de esta relación,:

COMANDANCIA. GENERAL DE ME
DIDLA y

297. Sepulturero en el cemente
rio de la Purísima Concepción de Me-: 
lilla, con 2.190 (primera categoría). -

NOTAS. -— 1.* Las instancias se' 
dirigirán al Exorno. Sr. General 
Subsecretario encargado del despa
cho del Ministerio de la Guerra,: 
suscritas por los interesados y re-; 
integradas con arreglo a las Rispo-, 
siciones vigentes de la  ley 'del TinD- 
bre, indicando los destinos que de-: 
sean obtener, sin limitación algu^ 
na, siempre que correspondan a su! 
clase, citando el número con qué 
estén señalados en Ha relación líe 
las vacantes publicadas en la Ga¿ 
c e t a  y  diarios oficiales y por el or
den que los prefieran.

A la instancia se; acom pañarán 
dos copias de filiación, ■ cerrad así 
por fin de mes en que aquélla está; 
fechada, si el solicitante pertenece 
al E jército activo, o de la licencia 
absoluta los licenciados, extendida ungí 
en papel del isello de octava clas% 
legalizada por el Comisario de Guei; 
r'r.a o, en d'efecto de éste, por el Al^ 
calde ,.y  otra en papel de oficio d |  
10 céntimos, sin legalizar; y los Íi-D 
cenciados por inútiles, a conse-f 
cuencia de las campañas, comfiM, 
cado acreditando su aptitud' física^ 
expedido por las Jun tas que se cD 
tan en el párrafo •siguiente. j,;

Los que soliciten destinos de se-: 
gunda v ternera categoría (tercera 
y cuarta en la ley de 10 cíe Julio dp' 
1885 ) y no tuvieren eil empleo d | 
Cabo o Sargento, unirán , si no tó 
hubieren hecho en concursos a tíf 
teriores, certificado duplicado M  
aptitud, que exprese posee el iñte% 
resado los conocimientos superidj' 
reé "ü U  instrucción jnipia^ria j i i f
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S6. &flqiti£a%Je.£i •c.n- tostour^os ’de nim- 
pl i ac i ón de f e  ^ u - d a s  regimon- 
taües; este documento será expedi
do: pana los de v&etivo, por ía Junta 
del OaérfJo  en que ü m ,  y para dos 
licenciados, por los . de la capital 
é e  la reglón, enarM es -generales., 
divisionarios o de brigada.
■ • Para tos destimps en que se exira 
eertiíieado d‘e anteeed entes pe natos, 
eorUíicado de fianza o enakuúera 
otro documento que se señale im  
ía  casilla de eondieiones especiales 
'de la relación . de vacantes, se 
ac ompaliard, i g¡ i aí ni ente, el; ¡que c o - 
rresipTonda a Jas i instancias' en .¡sú
plica de des-tino..

2.a Las instancias p. düíuimcn- 
tos* que para .cada naso se reqine- 
r a 11, scván en tr egaáos ,prce:samr n-  
-te para su curso a este Ministerio, a 
toe Gobernadores o Conmnd,andes 
m ilitares del punto de residencia de 
tos ínteres ados, y-,á.taita de aque
ja s  Autoridades- .al Al caUde, para 
que éste las remita de oficio al Go
bernador o Comandante m ilitar res
pectivo, a fin de que por tas cita
das Autoridades militares, se una el 
certificado de buena conducta, pos
terior a su.'licenciám-iento,. con su
jeción a lio dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento d e .10 de Octu
bre de 188.5 y  la demostración de 
-servicios militares. deP interesado,

•Los Aspirantes que no sean l i 
cenciados absolutos, cualquiera que 
sea su situación m ilitar, cursarán 
■también sus tostaneias por con
ducto de los Gobiernos militares 
respectivos, acompañando copia au
torizada del pase de la situación 
m ilitar en que se encuentren o de 
la media filiación de !á cartilla mi
lita r (página tercera), el que no 
tenga aquel documento; y con es
tos antecedentes se interesarán, con 
IIa mayor urgencia del Jefe del .Re
gimiento activo, de reserva, o uni
dad a que esté .afecto el interesado, 
el correspondiente certificado de 
servicio, con arreglo al modelo de 
la  Real orden circular de 30' de 
Enero de 1924 * (D. O. numero 25), 
puyos documentos, en unión del 
‘certificado de conducta, cursarán a 
‘este Ministerio dentro del plazo que 
se prevenga, -

Lidio- certificado se expedirá por 
duplicado, expresando los* servicios, 
méritos y circunstancias, y, por lo 
-tanto, donde constará la naturale
za (pueblo. Ayuntamiento y provin
c ia ), fecha del nacimiento, tiempo 
que lia servido en filas hasta que 
obtuvo la licencia que le separó de 
ellas, tiempo servido en el empleo 
de Sargento o asimilado, si posee 
la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar, si tiene alguna nota desfa
vorable no invalidada.; y para los 
de activo., corno .Sargento o reen- 
ganch ado, si ha cumplido el tiem
po de su compromiso.

No se cursarán las instancias do 
Aquellos que carecen do derecho 
j)o r razón de edad y no estén en 
las condiciones que marcan, las ins
trucciones provisionales.

3.a Sólo se admitirán para cada 
"concurso las instancias que tengan 
entrada en este Ministerio antes 
del día 30 del mes de Diciembre, a

•cuyo efecto Jos úntore safios debe
rán presentar las instancias m . el 
plaza de quince días -a . partir de la 
fecha do esta publicación a fin de 
que las aufprid-ades .militares, iteiíu 
gan tiempo de documentarías de- ;; 
hiendo: promover nueva solicitud 
los que no hayan alcanzado dos- . 
ti33q y. deseen ..obtener otro.

Los individuos que estando d'es- 
empeñanda destino obtenido,h .pro- : 
puesta de este Ministerio, soliciten 
otro, deberán acreditar está-■circuns
tancia, bastando para ello que asf se 
expíese por'nota marginal en lâ  ins
tancia. autorizada por el Jefe de la • 
dependencia a cuyas órdenes sirva, 
acompañando copia en papel de cía- j. 
se ü:a de su licencia absoluto;; los^ce- { 
sanies en un destino que soliciten ' 
otro deberán -acreditar en debida for- • 
ma la causa y fecha de la cesantía, ; 
si no lo hubieran ;ya hecho en otro 
concurso.

. 4.a: P o . podrán aspirar a destino : 
los que se encuentren pendientes de ; 
credencial o de toma de posesión del ; 
último que se les adjudicó. ;

Los certificados de antecedentes pe
nales que se acompañen a las instan- j  
das en petición de destino, sólo son ¡ 
válidos por tres meses desde la fecha 
de su expedición; A

Además, los aspirantes tendrán pre
sento Las instrucciones prevtoiaaatos 
anrobadas por Real orden de 13 de 
NWi.embre .de 1;925,. publicadas :en la 
&AG&TA número -320.

Madrid, 18 de •Noviembre de 1925. 
El 'Generad encargado del despacho, 
Duque de 'Tetuán.

Relación 'de los licenciados del E jó y -  . 
.cito que han elevado ms tandas de- 
nundanáo deslinos c i v i l e s c u y a s  
instancias quedan sin. cu rso t por los 
m otivos que a cantinuacioJi. .s-e ex- 

. presan : ...
Por haberse declarado vacantes las 

plazas que denuncia, las cuales se pu- 
Miearán cuando por turno les co
rresponda::
. Juan Raposo Mirás. . .

Antonio Diez García.
Gásior Díaz Chao.
Manuel Platero Carrascosa. .
Joaquín Sanear Rodríguez. . . - 

. Joéé Fernández Gómez.,
José Aparicio López.
Leocadia Puerta Merencú).
Rafael Rodríguez Correa. .... .
Severo Mañas Aranda. -
Joaquín Gbéli Fumapal.
Jaime Navarro Raimundo.
Ppr no acompañar lo¡s documentos 

prevenidos:
Luis Peña Berna].
Vicente Anastasio Benifez Cano. 
Federico Casado López.
Cecilio Gil Martínr&.
Florencio García González.
Celso Villar Larrión 
José Fernández Domínguez.
Francisco Martínez Ladrón.
Quintín Domingo.
Baldomcro Tatay Prieto.
Antonio Vizcaíno González. 1 
Eugenia Berna;! Barranquero,
José Rodríguez Ácosta, i

José Blanco Durán.
Rufino Carneo Labrado. -
Juan Calvo Vázquez.
Vicente Palmer Taberner.
Manuel Prieto Romero.
Jesús Cortés Martínez.

. -Enrique Rodríguez Requero.
Casimiro Hernández Rosado.
Pejr falta de reintegro en la hM  

tan-cía y no acompañar documentad i
Chíspín Vague Serranos.
Celestino Eorriaga Beitia.
Julio Pérez del Valle.
Pedro Rodríguez González.
Jesús Aidiz Curie].
Francisco Bañó S.amper.
José Cabezas Ríus.
Juan Ferré Valles.
'Miguel Collados.
Por falta de reintegro en la instad 

•era.: ' v
Andrés Lucas Fuertes. ; ■'
Porque la plaza que denuncia és es4 

tafeía y so efectúa su ingreso mefiian^, 
te examen v demás preseripélones 
gtament arias: -

Felipe Blanco Herrero. :

Por hallarse servidas en propiedad 
las plazas que denuncian.:

Francisco 'Mates Zornesa. .
SanliOigo Argües Antón.. ' ^

Por no especificar la local i dad 
de existe el destinó que denuncia:

Gregorio López Ruano.
; Madrid,. 18 de Noviembre dé 11)25.-4, 
El General encargado del desp.a¿íbo¿ 
Duque de Te luán.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE--
LLAS  AR TES

R E A L  A C A D E IA  D E  C IE N C IA S  
E X A C T A S , F IS IC A S  Y  

N A T U R A L E SPROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CON
CURSOS DEL AÑO 1927

p rimer concurso (artículo 41 de loé 
'Estatutos).

: Destinado a premiar: “ Trabajos
.publicados o inéditos que versen so
bro asuntos de carácter científico re
ja c-iona dos con las ciencias que leí 
Academia cultiva, o con las aplieacio-. 
riies de estas ciencias.1’

Artículo 1.° Podrán acudir al con- 
ourso los autores de trabajos que haya 
publicado la Academia, cuya fecha na 
sea anterior a L° de Enero de 1923». 
y los de trabajos inéditos que aspiren 
a la publicación de éstos. IJnos y otros 
deberán presentar una instancia en 
la que expresen su deseo, el título que 
tenga el estudio por el que aspiren á l 
.premio y las señas de- su domicilio. 
La Secretaría dará a cada uno de los 
interesados un recibo que le sirva d© 

resguardo.
Artículo 2.° La Academia ofrece 

tres premios de 1.000 pesetas cada 
uno, tres de 500 y tres de 250, los emú 
les otorgará, si hay lugar a ello, dis-*t 
tribuyéndolos entre los autores de lo *  
trabajos presentados, con arreglo 
mérito que !a Academia atribuya -0¡ 
cada uro*. '
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Artículo 3.° Los trabajos habrán  
¿Jo estar escritos en castellano. En  el 
caso de mérito intrínseco equivalen
te, tendrán preferencia los trabajos 
que aparezcan redactados y presen ta
dos con mayor esmero.

Artículo 4.® La Academia ^ im p r i
m irá  por su cuenta los trabajos iné
ditos premiados, según los elementos 
de que disponga lo perm itan  y en la 
forma que en cada caso ha  de acor
dar, entregando 100 ejemplares de su 
traba jo  a cada au tor  premiado.

Segundo concurso {articulo 43 de les 
Estatutos),

En él se adjudicarán dos premios a 
los autores de las Memorias que des

empeñen satisfactoriamente, a juicio 
de la misma Corporación, los temas 
siguientes:

1.° Exposición de los principios 
fundamentales del análisis si tus y sus 
m á s importantes aplicaciones.

2.® Estudio geológico y m ine ra ló 
gico de las “ tierras Taras” y de -sus : 
yacimientos en la Península Ibérica. .

Artículo 1.° Los premios de e s t e : 
concurso que se ad jud ica rán , 'confo r
m e lo merezcan, a las Memorias p re 
sentadas, serán, por cada uno de los 
temas propuestos, de tres clases: p re 
mio propiamente dicho, accésit y men
ción honorífica,

-Artículo 2.° El premio consistirá 
en un diploma especial en que conste 
la adjudicación: una  medalla de oro 
de 60 gramos de peso, exornada con 
el sello de la Academia, que en sesión 
pública entregará el Sr. Presidente de 
2á Corporación a quien Je hubiere m e
recido y obtenido o a persona que le 
represente: retribución pecuniaria, al 
mismo autor o concurrente premiarlo, 
de 2 .00-0 pesetas; impresión, por cuen
ta  de la Academia, en la colección >de 
sus Memorias, de la que hubiere sido 

'laureada, y entrega, cuando esto se 
Verifique, de 100 ejemplares al autor.

Artículo S.° El premio se adjudi
cará  a las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito 
científico, sino también por el orden 
y  método de exposición de materias y 
redacción bástanle esmerada, para que 
desde luego pueda precederse a su p u 
blicación.
1 Artículo 4.° El accésit consistirá 

fen diploma y medalla iguales a los del 
premio y adjudicados del mismo modo, 
y  en Ta impresión de la Memoria,, co
leccionada con las de la Academia, y 
entrega de los mismos 160 ejemplares 
al autor.

Artículo 5.® El accésit se adjudi
cará a las' Memorias poco inferiores 
en mérito a las premiadas y que v e r 
sen sobre el tenia propuesto, o, a fal
ta  de término superior con que com
pararlas,  a las que . reúnan condicio
nes científicas y literarias aproxim a
bas, a juicio de la Corporación, a las 
• impuestas para la adjudicación u ob- 
lenc ión  del premio.
' Artículo 6 .° La mención honorífi
ca se hará en un diploma especial 
Unálqgo a los del premio y accésit, 
Que 30 entregará también en sesión

pública al au tor  o concurrente agra
ciado o persona que le represente.

Artículo 7.® La mención lionrífica 
se h a rá  de aquellas Memorias verda
deramente notables por algún concep
to, pero que, por no estar exentas de 
lunares e imperfecciones,, ni redacta
das con el debido esmero y necesaria 
claridad para proceder inm edia tam en
t e ’’á su publicación, por  cuenta y  bajo 
la rosiponsabindad de la Academia, no 
se consideren dignas de premio ni de 
accésit.
. Artículo 8 .° Las Memorias que se 

presenten optando a los premios, ofre
cidos en este concurso se entregarán 
en la Secretaría de la Academia, den
tro del plazo señalado y en pliegos ce
rrados, sin firma ni indicación del 
nombre del autor: pero con un lerna 
perfectamente legible en el sobre o 
cubierta, que sirva nara  d iferenciar
las unas de otras. El mismo lema de 
la Memoria deberá ponerse en f.l so
bre de otro pliego, tam bién cefrado, 
dentro del cual constará el nombre del 
autor  y las señas de su domicilio o 

.paradero. ; -
- Artículo 9.° De las Memorias o 
pliegos cerrados, el Secretario de la 
Academia dará, a las personas eme los 
presen!en y entreguen, un recibo en 
que conste el lema que los distinga y 
el número de su presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que las Memo
rias dignas de premio o accésit se 
abr irán  en la sesión en que se acuer
de o decida otorgar á sus autores uña
11. otra distinción y recompensa, y el 
Sr. Presidente, proclamará los nom 
bres de los autores laureados en aque
llos pliegos contenidos.

Artículo M. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que las Memo
rias  dignas de mención honorífica no 
se abrirán  has ta  que sus autores, con
formándose con la decisión de la Aca

demia, concedan su beneplácito para 
ello. P a r a  noder obtenerle se publica
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los lemas 
de las Memorias en este ú ltimo con
cepto premiadas» y, en el ím prorro
ga!?^ término de dos meses, los au to
res résped  i vos presen tarán  en Secre

tarla  el recibo, que de la misma depen- 
dencia obtuvieron como concurrentes 
al certamen, y otorgarán por escrito 
la venia que -se les pide p a ra  dar  p u 
blicidad a sus nombres. Transcurridos 
los dos meses de p’lazo que para  lle
nar  esta formalidad se conceden, sin 
que nadie se d é 'p o r  aludido, la Aca
demia entenderá que los autores de 
aquellas Memorias renuncian a . la 
honrosa distinción que legítimamente 
les corresponde. 7

Artículo 12 . Los p liegos rom. con
tengan los nombres de los autores nó 
premiados ni con premio propiam en
te dicho* ni com •accésit, ni con m en
ción honorífica, se quemarán en la 
misma sesión e n  que la falla de., m é

rito  de la3 Memorias 'respectivas se 
hubiese- declarado. Lo mismo se; hará  
con los pliegos cerrados correspon
dientes a las 'Memorias agraciadas con 
m ene ión h 011 orí fie á cu ando, en los dos 
meses de. que t ra ta  la regla anterior,  
los autores no hubieren  concedido 
perñuAojijara abrirlos.

Condiciones generales para ambos, 
concursos.

Artículo 1 .® Estos concursos que
darán  abiertos el d ía de la publica
ción de este p rogram a en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y cerrados, el 31 de Octu
bre  de 1927, a las diez y  siete horas; 
plazo dentro del cual se rec ib irán  en 
la Secrefaríá de la Academia, Val-ver
de, 26, los trabajos e instancias que 
se presenten.

Artículo 2.° Podrán acudir al con
curso los autores españoles, po r tugue
ses e iberomericanos que presentes* 
trabajos que satisfagan a las cbndi* 
ciones establecidas en este programa» 
Se exceptúan los individuos n u m e ra
rios de la Corporación.

Artículo 3.° La devolución a los 
autores respectivos de lo.s trabajos 
inéditos no premiados, mediante la  
entrega del recibo correspondiente 
dado por la Secretaría en el acto do la 
presentación exigirá el acuerdo de la  
Academia. f

Madrid, 1.° de Noviembre de 1925»

Con opción a los premios ofrecidos 
por esta Academia en  los concursos' 
correspondientes al año 1924. se h a n  
presentado los siguientes t r a b a jo s :

P rim er concurso. (Arlículo 41 de lo» 
Estatutos.) j •

Número 1 .— “La Morfología de lá  
S ierra  Nevada. Ensayo do su ínter-: 

prefación técn ica”, por D. Juan. Ga
randen. i '

Número 2.— “Estudios fundam enta
les de Geometría sobre las curvas al
gébricas”, por D. Olegario Fernández 
Baños. '•'• 1

Número 3.— “ De re  oceanus”, por.
D. José González Pinto. j

Número 4.— “ Cálculo de las coorde
nadas del foco sísmico y del instante 
inicial de la sacudida p o r  medio do 
las horas é?el principio de los sisnío- 
gramas registrados en varias estación 

nes p róxim as”, por D. Vicente Ingla^ 
da Ors. ú; .

Número 5.~~“E1 fósforo orí el hi 
r r o ”, por  D. José María Delicado del 
Valle. 1

Número 6 .— “Estudios de sismos 
españoles. El terremoto del ba jo  Se

gura de 10 dé Septiembre de 1919.' 
Cálculo de su profundidad hipo central 
y de la hora  inicial de sus sacudidas 
en el foco y  en el epicentro”, por- dorf 
Vicente Iñglada Ors. :

Segundo concurso. (Artículo 43 de loá 
- Estatutos.) , ; ,

Memoria señalada con el lerpa >I>alv 
seo” y titu lada “Aplicaciones -as tros  

ñópiioas del principio de Do|pÍcf-Fi-< 
z e a u ” . . * ■ ; ; .

• Madrid, 4 de Noviembresde Í925.r-*
El Be-ere tari a  'general; Jasá  María 

■ Madariago. . - ' ;


